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INTRODUCCION 

Desde su creación en la antigua Roma, el Derecho ha sido, 

es, y será una creación social, y comola sociedad ;ha ido 

evolucionando por ende, también e!De~ech~s~ ~ene que ir 

adecuando a cada ciclo social. ,t.·,--: •. ,., __ 

5:,,- <3,, ··} 

:~:::: ~~·;J~~~~iv.~~: 
como son desde el Derechod'Jatural/hastaiehDerecho 

s:;¿;'.~*~llii~!~~tt·:: 
-,,>, . \ .:_' ;:'.. --.- '. C~,,<:.i.:. :t >~ ;\::;:: , T• 

~~1illltil1~t~ 
.- - If; -¡;;_ ~:; ::-·, ';~.:.~ ~~.- ,:.:;'/;; r ·' •• _:J,,,-_y_-

··smá·_·;; <.·.o,·.-, ·;-::·, :· .. _v, ...... ;J~/ , .. :.·<:·" rru. .· ;,.> . ' . . . <; .. 
. "-- ''>·:<:.- '·' ;: -..: >····, 

Asf es coino nace ~~t: investlgadóri, di~ÍcHda; en dnco 

Capítulos; n~sn~os .qué enc1:1entf'élll2~;)i:~d~nientaci6n eri 

. d6cwric~tós, folletos y en las p~cas,regl~e11taiibnes q~e 
se han enfocado para con la comunidad ·~~ni J.·. 



Con el primer Capítulo, "Concepto de los Derechos 

Humanos", intento dar una imagen global de lo que abarca 

y significa esta rama de nuestra profesión, desde definir al 

derecho núsrno hasta los diferentes conceptos de la rama 

de los Derechos Humanos. Ya que no quise déjar nada sin 

abarcar, expongo en este Capitulo todo lo que considero 

que se vincula con mi investigación, tocando al Derecho 

como la facultad de regular la vida de uno mismo, pasando 

por los Derechos Naturales, la Moral y el Deber, y 

finalmente lo que vincula a una persona con un trabajo 

verdadero. 

".:~: p .. 
En el Capítulo ·s~gundo/J:rcyendo que podemos ~l\tri\r en 

~ - ' . .1 " -·-

materia, trato ~e.#a 1{,~{eracglobarj:Jero\obftiv~,• al. 

1~~~~li~blt~~¡2 
'·':··- '.~ .',' .. '•"'''' " ' ·. :-;,·->·~ ,,, .. .. : ··::.: . 

~~iíl1í1~1~Tu::~ 
El CapítUlot~~~efo; lo.dedico a "El Ancian~", aquí ~xpongo 
diversos conceptos; edades 

' .. _._; 

estimativas para ser 
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denominado co.mo tal, y según aptitudes y condiciones, 

tanto físicas como mentales, si todavía deben ser 

considerados como personas útiles a una sociedad cada 

vez, más carente de valores y enfocadas a acumular más y 

más satisfactores a costa de los años de trabajo de los 

demás. 

También creí prudente integrar en este Capítulo al 

organismo creado para la atención de la llamada "Tercera 

Edad", al INSEN, al cual expongo y cuestiono sobre sus 

servicios prestados. 

En el Capitulo cuarto, titulado "Obligaciones Sociales", 

divido en dos a la sociedad, empezando por la familia y la 

obligación moral que tienen para con sus ancianos,, 

asimismo con el Estado Y<la obligación que .conlle~ri'. el 
·- '. : , :··· .- : ;_, .- ; . \ ~ -- r~ .,e;,, -'- (,;._, ?·': ' :;.··~. - ~' .: 

haber aportado, a mejorar 12l~~sáif9U~ y l¡¡'.Pf~ye~Sión que. · 

esta teniendo nuestra nación en~ !Os: (tltÍmos'•años,. creo 
:<:.-. ·· .. ~-:-.. ~:><:~:-\::,_: ~:,:- ·;_~: ._· :~::;~~r-.-~-~~G',;;~·->:'~;i,}_ -Ó;<i1.: -'::·-.-;::· · ·: ·

finalmente que ambas partes involucradas e~ este tema, 

tienen mucho. q~~ .. ~ifu~WNEa~~~,t~~tr~f~~º~~~· ~'\'qu(es .. 
imperativo e¡mejora(~~~aúltima·.e:~padé~~.Yi~a~; • · 

.- -,- :.; -: .:··.,_-:; ·, ·,\·,_.'·.;:_~ -.::" .- ''.. 

El Capftulo.qui!ltci.sJ~ge'itlh~ccf 'iin1Íny~sti~~dón s~bre.·' 

las,dive;~a~·i~gl~~~.~}'.tcl~ifrKJ1~~~;~s;~¿)~.~~l~r:_~'.'.~11co~tré·· 
un compen¡jjo discret~}~ su presen~adó.n, . P~fº·• ba5tante · 

~:J::~:~:::~~tf ~á~~I~~f !s5~~¿1j:1t~:i:::Í1z:; 
JU· 



su difusión, esta categoría estaría mejor preparada para 

poder exigir los derechos que gozan por el hecho de contar 

con una edad llena de experiencias y consejos que, están 

dispuestos a compartir, pero nosotros no queremos tener el 

tiempo de escuchar. 

Por lo anterior quiero crt!t!r que México ya es una nación 

madura, y qut! por lo tanto ya está preparada para 

intervenir de raíz en los problemas que conllevan una 

sociedad que /d~d~ ···día · se encuentra en constante 

crecimlenioi. cní6h~c~. por ende, tiene que afrontar este 
,;,.' ... 

problema q~é cad~ día.se vemásreflejado e~Ja~ .nuc~as . 

generaci6nÚ~ar~~te~·de los priricipi~s ylo~.~ii!orei:más'. 

y respeto a sus mayores. 

IV 
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"DERECHOS HUMANOS" 



Alejitndro A. Medínn Cerezo 

CAPITULOI 

I.1 CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS 

Los derechos humanos o derechos ésenciales de la persona 

humana son los derechos que tiene todo ser humano, sin 

distinción alguna qe posición social, económica, cultural, 

religiosa, ideológica, racial, ·· física o cualquier otra 

condición, se tienen por el hecho de ser persona, esto es, 

por ser un individuo de nafuraleza racional y libre. 

Son derechos que por naturaleza aseguran a éste que podrá 

procurar la . rcaljzn'~Íón .. o perfeccionamiento de su ser 

personal. Po~ l;{~~nto, toda persona exige de cualquier 

otra,. o~ de •.. curii~iiJ.~; entidad social, llámese pública o 

'privada~· el r!;,s~~t,9\le esos derechos. 

-¿ -~·,,." 

La' sociabili<l~ci ·~ah.;ral 'del . ser humano ' se pone. de 

manifiesto ·;g ~~.1(,''f)ór ique'! necesita ,de la sociedad para 

· subsistir;'. ii~6;'fáÜ\~jé~~~ ¡,~;qt{~: ~u'.·~~~ ~er~~~~L se 

perfecciona itted;ai;¡e ~s~ ~ontrib~ció~ y s~~ici~ al.bien de 

· ::;:f~i~,~~iffii,LtM~ti~tº::;:j::~~f:~~~º;:it:;~fit·•· 
exigencd'wJ~e~;~ (áe respeto a Jos ·.derechos·. h~manos 
tlene.~on\o corrclntiV.ala obligación, también llnive~sal,de . 

. ¿~ntrlbttl;~lbl~~ -~~1nún. . 

1 GAHCIA Maynes, pp 45. 
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"Derechos de la Tnrcera EJ11d" 

Toda sociedad debe procurar que exista un orden social 

que permita que todas y cada una de l~s persona~ que la 
, •• > '· - '·. 

integran desenvuelvan al máximo po~ible su~. propias 

capacidades, trabajando y contribuy~ndo al ~¡~~ 2~múri .. 
' . •;•- ,-,,; 

. -,-·- ,.- .. 
Tal orden social debe de ser al mismo tiempl;Ú~ord~n de 

libertad, que facilite el pleno desarrolló p~·rsb;,al, y u~ 
orden justo, ¡¡ue determine la contribución de éaéla persona 

al bien común. "El sentido f11ndnme11tal de este orden se resúme 

así: respeto, pro111oci611 y protecci611 de_ los dereclios de la 

perso11a l111111a11a. "" 

Los derechos humanos no son.-dercchos otorgados a las 

personas por los Estados, las Constituciones o los Tratados 

Internacionales. Los ordcnrurucntos. jurídicos positivos, 

nacionales e interriacicináles; sólo. rééonócen la existencia 
·,·.~ , _ ___,._. -· ",~-_, 

de -estos derechosf_•y·. ~e~eri . promoverlos y protegerlos 

estableciendo ~de~ás Üs i~sta~.~ias y fos proceditnientus 

~It~~t~~~Ik~Í~f #.~~E 
amplitl1d,:~~c~~¡; f~r~fün~,i~.ª~·( •- .· ••.. '/~ ·. 

'./.''· -.<~'.< ' ·¡";,_: ~ -

En ~anto'a! ;:ec~n~~i111Íe~T6·:/~;f¡~7~¡¿~~~:-;;J~ u.no de 

los• déreclÍ~~ j~~r~a·~ds;>e~'. M~~i~6-s;\u'erit~-· con dos 

-2-



Organismos encargados de esta materia en especial; la 

Comisión Mexicana de Derechos Humanos V la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, ambas con la misma 

finalidad pero con diferente punto de vista en cuanto a su 

aplicación y campo de acción. Son los derechos inherentes 

a la naturaleza humana sin los cuales no se puede vivir 

como ser humano y que el Estado está obligado a respetar, 

proteger y defender,, creando Instituciones de esta 

naturaleza para akarizar este fin. 

~-!~)-~-. ;,~:'?.,- :. :~;{- ·¿;,,::~·.: =.·.-.. :;.'.~ <\':·,_ 
- '1 .,~ - --~- • ;.· _- ' 7 ,, :- •• -

::>~ '.-/ ·: .. :/.'~: -~-/? .,_..,;j . . ·- ,--·/'-: 

1.1 DERECHO Y sÜs DÍFE~~N~ts;~1d~1~;~ADoS 
-. --, º .--,0-·-.-cc~-.o~-:._¡_.~ -~\1::::--,~-it~~-~:-_-~--" ~ }~·~'~,-~:'·:>=-->~--=:··~ ·, :._ .. ·;; ,,.; · .. 

' 

Pa~a r~co~oce1· . l~'¡fii~~p~rtand~: d~cÍSiy~ y\l1~aria, del 

derecho· y 'en' J~p~ciíll'Cie · 1~s derechos' iiun:ia~6s crinvie~c .. 
. ¡ . ·: ·- ,,· , ' - ' ·, .•.• ' 

aclarar la noción núsma del derecho, medi~ritela reflexión ·. ·- . . ' . ·. -

sobre los significados diversos e interdepe~ilientes que la 



"Ol?rechus Je La Tcrl"ef4 EJ1ul11 

gente, en el lenguaje ordinario, atribuye a la palabra 

"derecho". 

Ante todo, "derecho significa, 111 potestad o facultad moral que 

la persona titular de derechos, tiene. sobre su propio s.er, sus 

facultades y actividades y s11s bienes materfoles o externos. Esta 

potestacl moral de cada quien, p~rsona osocied~d,:~bre "lo suyo" 
se refiere, en primer lugar, al se; mlsmó.1;1}1~i11~!~1 ~·'511, ~lma y 

a su merpo; a su ¡1ensami~nto, :~u ;~11ZiitadÍ!bré"; afoctos),·~ su 

~~~I~t!~tif iilliltf ~ 
-,<"- .. ,,,_ • .. ·" . 

~r;1r"~~i~~}:~lii~~~F 
nacionales e internacionales; dviles;:me~cari.tile.s, penales, 

:!72E2~ifJ~~~i~f::: 
·- ~-0~·(; .";".t~_'.., ':-;:·; - \:.::.' '.;.... ~:·'~ 

. . . -.··:- ;.- .. :,·>?~~~--.· .:_:~·~'.:',.,.,:~):·;·:. ·;:ú"::;,;·.·_· .. -:¡·, ;·· <··, 
Este significado noTJnéltivo'.,~el\~er~~h(J\tien; por ~bjcto 

~:::::.~º:~ i::~~~t~i~J*ii!jii~§~s~1t~~1~~~;:::.:. 
.. 

. : . ;_',__. ~.i~,';·, :~-7·_;; ', ~:-'.:,:< ~-·.:-.. ·.:· . -.. 

l SANCHEZ MEDA!~ RAMON, T..S Pe;files de los D~;~chos HumanO!I . 

..¡. 



Alej.mdro A. Medin.t Cerezo 

Las normas jurídicas se requieren y existen para promover 

y proteger los bienes humanos en la convivencia. 

Por otro lado, derecho significa ideal y criterio de justicia 

en el ejercicio de la potestad moral de la persona sobre lo 

suyo y en el cumplimiento correlativo de los deberes. 

11 La 'coiiscie1icia de _los seres humanos sostiene :con •' toda 

tzafuralidafl i¡/I~ eJ'1ereého :C~lllO potestad ejercida·y COlllO norma, 

regltládorádebt: de.sei:j1f;to y q~ees.~Ónt~adict.orio)ab.S1; rdo u 11 . 

deredt~ i:;ju~t~;)~ @i!~tii!ª ¡~iic·.~~:'~n·1¡!;fri1ko[1.c;s~ cfi1/ó 
derecho; Ante las sit11acio11e(i1tjustas/sobre todo las más claras, . 

y s11b/eva1;tes,~m~I~mri;í/c s~~di~é;i'~o haY~c~J~1u{~~· ; , . 
- ' -- . '. -, _:í\ -·:,:',;:i- ;.~-~':- ,-·:, 

Por otr() lado; ~~ Jo~ popi;u; signifi~a la pal~J)r~)1 ti~l'~cho11 

una sitilación real que ~s como debe de ~e/p~rque':eri él!a 
' -.-- ' - - ., -_. -o -" ·- . - ~ '' 

secumpléy respete el derecho. 11 Este:d~reclio 'í¡i1;~;(de~i· 

realidad' regida por ~I derecho,· lo jústo, lo ob)ei/:C¡: Se :h¿bla así, 

con. impecable congmencia, de. algtín produ~to o bien l~i~terial 
11 cli11eco 11 ó no, seglÍn se adquiera o no dJ acu~rd~~;~oni~I d~~ecl1;, 
Se reco11oce'ta111bién que la c~í;du;ta .n1~ld¿~=l~ }isori~~tía ~;ico
jurídica de Íá gc1tlccy que ;'fal~r~~ c;~~!ft;y chiieco'; y por lo 

éontrario, 11 me11gano csde;~.cho.lls :. 

4 SANCHEZ MEDAL RAMON, Tres Per!llcs de los Derechos llurnanos. 
5 IDEM 

.5. 



"Derec:h~!t Je la Tt:>n:eru Edad" 

En resumen, son estos los significados relacionados 

análogamente entre si, y los que le atribuimos al térnúno 

"derecho", potestad o facultad moral de la persona sobre lo 

suyo o derecho subjetivo; norma jtll'ídica o derecho 

normativo; sihtación o relación objetiva conforme a 

derecho y reahnente regida por el derecho objetivo, y el 

derecho como criterio e ideal de justicia que debe vivificar 

la potestad, la norma y las sihlaciones y relaciones de la 

realidad. Estos significados deben tomarse en cuenta 

necesariamente al promover el conocimiento, el ejercicio y 

el respeto.de los derechos humanos. 

Por último,\para;cón1p!cmentar lo anterior, la definición 

etico-jUI'llficá;de{S~~~Eh~;\.lle~Hé1!d~se.por .derecllo, a todo ·el 

co11j1111/o 'de c''ºrnws.efirnz:para_:regúlar .. la·.cond11ct11 de. los 

homb~es,~i~nd~· ~:fi.'c1~~ij;c~~ón;más i111pir1~i1te la~de derecho . 

positivo (c1·ead~~. pdFz~~~ leki~.tádo~es)y derecho·. natural (viene 
intrí~seco -~Ón éÍ h~iiibr~l:" 6· . . . . . . .. 

-- ~ .·- ·~;~ ",·· 

l.2 iiL· lJfiRECI·IO; :LA POTESTAD DE LA PERSONA 

SOBRE Sr.MISMA-Y r~o SUYO' . . '{:;> _,. ,_ '-

m Rntidci fu;d,;n1J düt..;ho,j~i ?"' """n Joo 

~~~~~C~~t~~~f tE~:~: 
• DE PINA RAFAa;IJiccionnri~';;c, o.i;,2~~.P~flUa. 



AlojonJro A. Medino Cerezo 

plenitud de su fin último, después de haber contribuido al 

bien común, es Ja unidad con Dios; "la recta formación de la 

conciencia en materia de derechos humanos nos exige mediftlr 

con seriedad en este significado fundamental del dereclto, cada 

persona tien~ en si; propio ser las características en que se 
.. ·. "_,. ·. -

fundamenta el derecllo subjetivo: co11tinge11cia, finalidad, libertad 

respons~blc y ;oda/. Como ser contingente y limitado, con 

naturaléza y finalidad ¡iropia, cada persona tiene la obligación de 

actualizar sus capacidades al lograr sus fines. temporales y su fin 

eterno co1i li11ertad responsable, en sil vida perso11al y social." 7 

.En la sociedad se. debe.de da~ la.:obligación moral de 

cumplir la propia vocación y'destino, puesto qu.e el hornbre 
- .· . ·--:: --- ~,.-- - .. ,-._ --_ '~ _: ~ -.-- . - ,--' ' . - ' --

es social por naturaleza yti~~e ~ec~sida.d absoltita,de esa 

vida social, de manera ordenada ycóiWtrÚ:ctiva. 
"'~,~: ·:_.' " . :·, _- - - ,_--· -

::::~~o~i·1~:~~~!~i~~ffe.t!;t 
mismo y lo suyo?es \decir? tiene ;dereého; sll.bjcÍivos •. 

' .. ·' -... - -~ ;_;· - .. - . ' - ' .. -. ' .· - -

: ; .-~:,- '_ .- ·.: ',: . - -. __ ,, : :· -' - . . ' 

El ser h~uúano; ,·~ontingente, racional, libre y Je camino 

. nacias1tí1Itill'lo fui a trnvés de los fines intermedios, es un 

ser ~~tuJ'~lyr..idi~~lITt~nte obligado de derechos. subj~tivos, 
7 Ramón S1u1d1cz .M., L.Íbértnd<s Religiosas y Derecho.< Humanos, CMDll. 

-7-



"Derechos tle Ja Tert.:era Ed4d" 

que debe vivir en una sociedad cuyas relaci~nes estén 

reglamentadas y regida~ pCir norrii~~ jurfdii:asjustas. 
• .. · ·. ,e .: :;,. :: ·. • ·. . 

1.3 LOS DERECHOs 1-TUMANOS SON LOs DERECHOS 
NATURALES ··,·.·;•;'.•·.'."':' < •.. :;:;. 

En el ~so orruE~f~-~~i.f e4~~i~';1éi~~cho~humnnos son 
los derechos rii1tiíJoalrls1;dc'·1~?.pérsoná hW}lana y de la 

jurfclicns profwid~; "da,· a .cada'quie/1 lo:suyo"; ,'.'cumple los 

~~~~~1 f.f~¡E~ii~~j!~~í~~tt: 
es el der~cJio ;1e Íafue[~~; é't.~"~? ,:} R;<. :,:' •X . . -

t.:~~!J~~~~ti~~¿~t{t:::: 
• IUANPABLOJlyLÓsDrechosllumanos.19!IO. 

-8-



Alef•1miro A. Mettinu Cerezo 

realidad objetiva. Los criterios e ideales naturales de 

justicia impulsan a los hombres a enjuicüu las situaciones 

de hecho, a criticarlas y a pmmover el cambio justo en la 

sociedad. La conciencia, Ja estima y el ejercicio de los 

derechos humanos naturales son orientación y fuerza 

decisivas en la .lucha multifonne por la justicia para la 

rectificación o substitución del derecho positivo y también 

para lograr ~u vige11da y respeto. 

1.4 DERECHO Y DEBER 

·_:,,_ 

Primero · en_tend~nd~. que es "deber", en su sentido 

purame~te ita~atic~I; e~t.1 palabra significa; n aquello que el 

ltombre ~~tá ~IJIÍg~d~ ~~r los preceptos religiosos o por las léyes 

11nt11rales"~positiv~s: 11 l1.:,· 

Tomand() 'el/pu~~o~~ vista legal; "se_ entiende por deber 

jurídicf ¡a~ ~1eie~idd1r p~m nq11elfos a· quienesva dhigida u11a 

~.onun:~el ~erJ~~o,po~i~po, del prestarle volimi~rio ~caia1~zi~11to, 
adnpt~11do_ ~élla,;su c°'nductn, en obedienda a 1m,1lzm1dato que/ 

c1i'cnso de/~1culúrili111ié11io, púcde ser Jiech,o efectivo mediq11te la 

coacció11. "1,0 

fata relación se pone de manifiesto de Illatler.l' especial 

c~and6 se' ~e entre personas físicas o morales diferentes 

9 · Sbnchez Meilill R .• pp. 25 
ID IDEM, p¡>. JO 
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entre sí, ya que el deber de uno le corresponde el 

cumplimiento del otro y viceversa. 

Pero todo esto se da, ya que la misma persona es titular del 

derecho, por ejemplo, al derecho de vivir corresponde la 

obligación de cuidar y desarrollar la vida, quien reclama ni 

derecho.• de ·pensar. le corresponde pensar, el: derecho de 

vivir C~It dlgitidad' exig~ derecho a J'espetár al tr~bajo, por 

lo tantó debe trabajar r~sponsablemente.; ·.••· 
_.,· ¡o: 

1.5 MÓRALY DERECHO 

> ;:, :-'~ ' -; ~:·'· " . ' 
Éntendamos _primero· lJUe es moral¡ "todo lo relativo a la 

moral ;~la~i¡r1~fodel:bie1Iq11e1w es apreciable o perceptible con 

1os•~enti40;,-~¡,¡~'/1of:'.e1 ei11e11di111ie11to, y que "'ºria111c11te "º 
pertené¿~al~rclé~)~ir~icósino ~/fuero i11temo. Considerada 

coÍ110 Ía dei1Cia q~;~ Írdta ~obre el bien y la bonddd a malicia de. 

las ~~ciollllslm111~;1asdsí como las facult~des del espíritu." 11 

. ,:_- ',_ . 

tos deiechoshuin¡u~-os,:eúuesen~ia !Tl~s ~profunC!a?:son-
de índole moral y, conviene p~r lo)anto, considerar las 

relaciones entre la moral y el derecho; 

11 Efraln 00111.áloz Morfln, Doctrin:i Social Cristian~ ¡! Oerech~s Humanos. 

-lU-



Alejíindro A. Medina Cerezo 

Toda norma o conjunto de normas encaminado a regular la 

conducta consciente y libre del ser humano es de 

naturaleza moral. En realidad, todas las normas 

reguladoras de la conducta del hombre en relación con su 

espacio temporal y su último fin eterno son normas 

morales. Corno sistema de normas, el derecho regula Ja · 

conducta consciente y libre del hombre. 

El derecho n~l1l\~ti~o .es .de naturaleza moral y haciendo 
,.¡·;·;:,· ···.· . 

un análisis predso de,la naturaleza de las normas morales 
·' .. ·• '·'s·"· :-'.:'-'·.;·· . . •· ·'":· .. ; -: 

se sigue eón darid~~ Já neéesidad dedistinguir, dentro del 

~~·!~~~~~ff ;f,Jrf6!i:t~ 
exige queexisf~;e(dC!rci~~~, ~orlo tanto, desde el punto de 

vista n9r1U!f v~~)~;f;r~a.~he d~be de tomar la moral para 

regular los'aspeé:tcis extei'rnos de la conducta d~l hombre en 
:._.·-( ~>-:-, ·.i-.1;,: 1~~,:-.~_0:·\;, ... r,:·· ,·:_:·.~- .. - . · . 

la conviv.enda sod~J;e~ el derecho. 

Es imP?si~le ).;~f~i~e;~reg~lar. u. ordenar la convivencia. 

social shiriC>~m~~,¡~iÍdi~as, de ig~al man~ra es antijurídico· 
~· ' ,:O.e '"• ; ' • ·' ,: '.¡>' • • ¡ • ~ • ,__-{' • . ' 

pretender que el dereci10conserva su esencia y su finalidad 

sise. le ~Í~gh la calld~d móral. . . 

"l/11dera/10110 moral deja de ser derecho y ~e c~'í:vi~~t~~111111a ... 
norma desligada de la conciencia y de la'libertd1i l;uniaii~, 1/e la 

b1ísq11eda responsable de los bienes yfi~~i h11r1im¡Ós en· la vida 
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social. Un derechosin caÚdad moral seria un co11j11nlo de normas 

procedentes de· la· natrúale,ia irr~cionlll. y destinadas a ella, por 

esto no se subsana el error)dé nega~calidad moral al derecho 

diciendo que basta con".~ue.Jla :iiór~ajurídica no obliga en 

conciencia ~i n~~s mi~ ,;~~~1;;,·de ¡;;~ol~ moral." 12 

·, ·; ~ ~::t·.:- ---~if¿ 

La moral ense~tid;;már~pliose restringe asl misma y se 

coru;Ht~ye· ~el1<'2<l1~~d~~ }~~a •• . r~gular justamente Ja 

convivehcia: s'(,'ciaij'.:ri.J ';;Íhillt~rse c~n el fin señalado, fo 
- . _., .. - -,_,,:.·:, '. j:' .·· . 1;_::'.\:-..0_. _, ,·~--- - ,:.;;:.;; .' .· 

noiina mor.ril ¡¡~qüiere•:las;'cara~terístkas propias de Ja 

·=~l~~:~~l~~1¡t~i;;.Tu~;¡[: . 
aplicar'. ¡¡1.·. d(llito:las.sancio11~s d,ela.111or#I fñ sentido· no• 

··~~~~l~11i~t~t~~~~f ~1lf 1~·t~ 
}"C·; 

,, ~· - ~- . _._ 

La justicia da lo suyo a las peiso1~~~ ff~icas f a:las personas 

morales, con J~ cuttl · . ~tip~~~ lok ;~~blem~~ d~ •. signo 

individualista o coiectivÍstai tambiÓg 1a' ~~cl~dad ti~ne 
12 IDl!M 
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derecho a que sus miembros Je den con justicia lo suyo 

para realizar y defender el bien común. 

Un derecho injusto es absurdo y contradictorio, lo cúal 

eq\úvale a decir que el derecho es esencialmente moral, 

además el alma que inspira la obra de la justicia es el amor 

al prójimo porque quien ama a su prójimo comienza por no 

hacerle injusticias. Si ~e .cCJnsidera. que la justicia es el 

núnimo del amor al prójimo socialmente exigible, el 

derecho inspirado por la justicia~ no puede realizarse sin 

un mínimo de amor. E; falsa la idea de atribuirle al amor 

la relación con los hombres ccrcatlos y l~jui.ticiaal trato 
. ·.: .,_. .. . ,!'.· 'L·· ' , 

con los distantes, en realidad quienno'tcngá tu\ núnimo de 

amor o buena voluntad f::()n ;\1 prÓjurio no podrñ~cir jhsto 

con él. Por tal motivo, la obra básica dd deiecho ~~-la 
justicia y ésta a su.vez~s I~ obra prlm~~á dél~~~r.> 

.. ,-~ - -':': ,, -. ' - - ·' ,;.- ' --~-' . · .. ' 
-,_'o~ i -,•,o_ ,,.,. 

1.6 DERECHÓAb~R1BlJo 



11 Derr.L·hos Je La Terrera Edud" 

El valor propio del trabajo no se. agota en la obtención de 

satisfactores económicos sino que se manifiesta también en 

el mejoramiento del hombre que al trabajar, actualiza 

capacidades de perfeccionamiento. Medi~tnte el trabajo, el 

hombre colabora en la vida y . en. la superación de sus 

prójimos en la sociedad y contribuye al bien común de 

ésta. 

' >. >' ;~.'.: /,', !·i;~, 
Si tomamos encuentra lá realid~d integral del frabajo 

humano,··•.·n()., .•. P~.~~~.~~·. ~i~vi~~~·.f.~~? -~~~~~.to~·~· penos~.~.·.· y 
difíciles. de fatiga, rutin•a y tedio,. insuficie~cia ~.conólllka y 

care.nci~ de -~cla~~?n y'_~e~~~~t:fi~.~· ~~~c~f~gsR§n~~. a• .• 
la realidad· d~l .tr~bai() "!_?,ef~l()_co~o.~un;pcri~d~,-~e • 

=~:::: ~· :::td,;~~;~~f 4!~~t~ 
visión sensata del trabajo al def~ndEi~ e}\:lér,ech<:)de'éste .. 

. ·,_,> ·---~··:'="·. ·_:;,., .. _. • .- .·, ;.;;''.-•. :· ,.;.··f:--"'"':::··::·/i•:~,:, :-_:·"/:·:·· ~r '.'->":- - ··:: . : 

:·.:· .. ·.!::.:.• .•. · .•. -~.· .• -.~ .. l.·.·... .. ;_;_:--:·~-, ·;;. ·~·:r· ·. ,_~;_: ... -.· ·. 
·->~ '." . . ... · .... ~.r~·;/:r:~!;:~>. ·:~·::< . . \ -

Hay que dar ,a la .llOfi?n ~el}r~~~jad()Íi to~~ '.)~';a~plitud 
que tiene. en la ~~aHdad,· p~r,'.ei~fripÍo;'.; li~'~arite . b~st~'nte 

este tipo de redÜcéÍ~nes o li1nitacÍones de categorías. 

-H-



Alojondro A. Modrn• Cerow 

El aspecto del derecho al trabajo debe referirse al derecho 

de contar en Ja sociedad con una. economía que genere 

puestos de trabajo en medida slifiC:iente, con productividad 

comprobada y estabilidad rrior1etadátá~bién suficiente. 

Debe también promoverse y'' d~fenderse el derecho al 

ingreso y a las prestaciones sufÍdentes."desde ,el pucito Je 
-:~ .. -::;·'.-::.'.-,:r·:: •. :.~r<;;":~~ .:.::-... ·-~ <.:·:/ -: .. 

vista personal y familiar, asicomo también'al de~echo al 

ingreso, y que tampoco es iu!Ít~;e\'ie~~fa;'.t?l dere~ho del 

trabajo con el orden econófn¡c~·y ~?:~~~~~: 0
· · · . . · 

-~~---L~---.-=;,.'-·" •. 

Por todo esto es muy,hnp~rt~lte q[1e ~entra~'se púcct,~ y 

se quiera trabajar;r~¡, ho~~re,~~en ~}t e~pa'act,í:Íta;_ pueda 

generar esa cstabilid~d que se traduzca en bienestar para él 

y sus. dependJ~nt~s, p~ra que <Uií cu~d~Uegte ~f i~6l'rwnto 
de su jubilación, sea' menos "estorbosa"• sli ~ejéz. p~ra UÍm _ 

sociedad cada vez más co~uxriista y ~~enos\1ui~~nÍt~ria. 
;.-, . . ·:-:\ >·;~:··-

. ··, -': .. -,~- : , . ,' "· . 

El trabajador tiene, además d~recho ii :e¡i'lé su relación de 
. •. -· .. , : "' -,._. '··'' •"•\1"' - ' 

trabajo i\o.·tenga •como cantenfdp'.Ahicó'aé;,;usticia la 
- ;· ,' . -- ' -· - -;- --· - ...... ·-- . 

remuneración . o\cl iÍlgreso ·'.'nadii\: más, ~ siiió'.'i qu;;'. debe 

:~d~,1!.~~1,;r~'.~~~~~~t,~~~~=~: ··· 
decisi.ón y m1 la propÍedacl de'i'~s '~edi~s y estf~cturas de 

producción (un r~~ári6 d~ ~illidad~~ ~~~ jt~~to; legítimo). 
~ ' . - ' ' . ' . . . ' , 
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11 Se trata de un derecho auténtico, cuya re11/izució11 exige 

condiciones r~dpro~11s de ~11p11ddad, buena fe y honradez to/11/, el . . 
derecho del trabajo éstá íntil1111n1ente vine11/11do con el derecho a 

la asociació~ de trabajo, al si;tdicato organización profesioÍtal, 

para promauer ·~y defander los legítimos intereses los 

agremiados, dentro del bien co;,;;;tt global de la sociedad. 11 13 

I.2 ANTECEDENTf!.S DE LOS OERECHoSHUMANoS < 
~:\; "i~!t , ,· 

Al analizar el contenido de : la drta; ;áe siri i.~a~¿isco se. 

encuentra que; 11 la Co1Ístituci6nd~ lasvFaci~~esÚnida~ é;1 el 

año de 1945, tuvo co1110,pr;pqsii¿':;,fiu}da1;!;nt11l impedÍr)a 

;~~;¡¡i~lllf.f \il~:~ 
cada E~ta1i~; ii14'\ ·••:•.- ; : 

¡'•· 

'~'' 

Todo esto se : ~1a
1

~~Ó ~.pÉ&ir ácabo .. mediante el 
establec~c~to'de.~n l;é~~n '~lrierech<> q~e ~~~on~zca y 

:z:.:~~i±¡;f J:ithi~~~~n:::~rlrr¿~rit~::~::; 
cualquier. 6b-() 're~u;~(); í'eÍ s11p;ém; ;e~t~so'1de Í~ · reb~lión 
cont~11 laJi~aÚíayla 'opresió11. 11 1Í 

1l R. 's. Medal~ Los DefcChos Humanos y el ~é.'(ico moderno.en 1.a Lé'giSlaciúu. l 998, 
J.1 S:lnchcz Meda! R., l~1s Comisiones de Derechos Hwnanos, ed. CMDH, 1990. 
ll IDEM . 
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Existen cuatro instrumentos jurídicos fundamentales de las 

Naciones Unidas que defienden y garantizan la protección 

de los Derechos Humanos; 

1.- La Declaración Universal de los Derechos Humanos 

(1948). 

2.- El Pacto fntérnaci,onal de .los Derechos Económicos, 

Sociales y Culfu~al~s.(1?.66f :;. 

3;_ m Pacto lnternacionar de - los Derechos Civiles y 
. ·- " - -

Politicos (1966); 

4.- El Protocolo FacUJtativo de el Pacto Intermicional de los 
.;- L• - ; -:.•. •- CO-~ 

Derechos civifos y P?líticos (1966) .. 

Entendamos.•.ror"D~da~~dó~"/~-un-ma~ifiel>t~ q~e tiene. 

'.~i~z'=l.~;;~i$~j·@f i~Jc~tii~~;~~"·· '~ 

~~°f~1i~~~~~~tlf;~t~~~~:1f~~;~;,: 
Humanos." 16 

IG Diccionnrio de Derecho. De Pina y Varo, pp. 45, !JJ. 
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Al aprobarse la Carta de las Naciones Unidas, se declaró en 

siete artículos distintos el apoyo de las Naciones Unidas 

por los Derechos Humanos y estableció una Comisión de 

Derechos Humanos. En su.primer periodo de sesiones en 

enero de 1946, la Asamblea General instó a la Comisión a 

que prepara una carta internacional de los der<.'Chos 

humanos, cuando la Comisión de Derechos Humanos 

inició su labor en febrero de 1947, este tema constituyó su 

primera prioridad, dividiendo dicha Carta e~.tres pa~tes: 

1.- Una declaración en la que se prochlma11 fos pri1,1cipiós 
,_;; ·- . . -·~-.-·' - . , ,, ________ , -·. -- - . 

generales. •e '·" > :::s,.: ;:•; :. ;';'.:.:' · ··.;. 
~-:,-,=;-~---:_;_. ·-. :<,i;._·~ .. •_-o,-, - -,'. :· •. _-:--

~-·.¡o·_;r-'-} ··-" .-·-«1~ ~~~·;·_'. . 

2.- . Un pa~to .º pactos~ilc co~sblld?r~ esospriJkipi~s en 

unafor~a obli¡i~to~~ ~~ta· l~~ ~~kdb~ q'i~i i1j~ r~~fic~l"~n; •· • 
·-'-'-< ,;• 
.~-0,:é_•- .~Ov '' O 

3.- : Medidas de'apÜc~dón.ri'disposiciones •. P.ª~ª observar 

... ~:n:a:;::.q~~ p1t~3f jJj¡~~:~~t~1:1:r;tº~f~~ci~n~s 
,.:A·· <:;.":--}~~·.:· : :: _ _,,'"'" .--- . -.... '-.:.·.·.·.•·.~.·:::.··:-

,· "'"" o-¡.·.; -,:-e;: . "· ',·•··;:t.:;;;, ., -.~.. ..._,~·· ·-.~~~;e .r',\. -· ~ · ·_iy:-~, ··,'", - - ... · 

~ª~&;i~i!~j~g;~~ 
Asa;nbl~a General aprobó .la D~cl~~adóii Uni~~rsal .de 

Derechos Humanos por 48 v6tos ·'2on'~a ninguno y 8 

abstenciones. 

·lR· 
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La Asamblea aprobó lllla resolución en la que se exhortaba 

a la Comisión a seguir dando prioridad a la preparación de 

un proyecto de tratado que diera fuerza jurídica a la 

Declaración. En 1951 la Comisión terminó un proyecto de 

pacto que envió al órgano que depende directamente, el 

Consejo Económico y Social, . observando las dificultades 

que se planteaban alinduir en un pac.t~ dos categorías 

diferentes de._ dere~hos;··~1;c¿n~~jo ·¡nstó a la Asamblea 

General. a que ~prob.ir~•.1ii }~
0

da~~Íóri de dos pactos, ésta 

acc~dióy pidió a !á cb'ffii~Ón}que ~~íse hiciera. 
'." .' _·-·; .. / -·~, "/~~:~:·· :.::·~;~~~~:: .. : ":· 

La Co1clsiÓ~p;~~aré'ct9~-~r6;edós de pactos: 
•\" __ ·,,; •. e• ·•:CT ,-.> 

- :-.;F3 . 
. ;:.; 

1.- Un~ .de,llérec~CJS econó1ilicos, sociales y culturales. 

2.- Ó~ode:d~r~~16~·~ivllesy políticos. 

Este últi~o~.;te~if. fr~. p~ot()~olo facultativo y contenía 

mec!Ídas.par~ ob~~r~~rJa 'aplicaclón .de las disposiciones 

. del l'~cÍ~'..Ei.~~ ~~'~J~~ei~brK~~; 966 Ía Asamblea General 

decidió w\ánime~{~~·¡~ 'apro~ar• Jós tres· instrumentos y 

abru'.J~s :~ Já ifli~·, i~1 ·'<lec~nio más tarde estos 

instn'tiui:mtüs'.énttaron en ~igor tras haber sido ratificados 

por 35 Est~dos Mi~lllbros de las Naciones Unidas. 
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* * * * * 

2.1 LA CARTA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

LA DEO,ARACION UNIVERSAL DE DERECHOS 

HUMANOS, es la declaración internacional básica de los 

derechos inalienables e inviolables de todos los integrantes 

de Ja familia humana. Tienen por objeto el "ideal común 

por el que todos l~s pueblos y naci~né~ 'deb~n esforzarse" 

con miras a alcanzar el reconocimiento y la aplicación 

· imiversales y· efectivos de los· derechos y libertades que 

enumera.17 

Los dos PACTOS de· d~rechos humanos disponen 

protecció~ internacionál para determinados derec~rn; y 

libertades: J\inbos Pactos reconocen el derechÓ de los 

pueblos a )a> libie d~ternúnl1ción .. Ambos con~enen 
. ' - -· ,,- '. ' - . . . -,--:-·, -- . :~.~-' - -·.;· . ''., .. . " ' ; ·.· " - ' .... . - . . .. 

disposicionc~ queprohibe11)oda forn1a Cié di;:,cri~iriadón 

:u~. ~:~;~:¡~~J~f J:ÍW~l~.~FW tiio.~ 
·-'·:>- .~-i'. ~-- .-_: ~ \; 

El priini;ro; ~I PACTQ u\r:ó~RNÁÓONAL DE,bEREÓ-JOS 

ECONOMJCOS,~SQCIALEt;t~\cudÚkA~Esj;~e~onoc~' el 

derecho•ª. ~abajál··~)' .a ~s~9~ér:.·~~{pJe~; Úbr~~1~i;te,· a la 

seguridad soci~/a' c~ndÍd~Íl~S :di~ri~~ d~ eil~te'~~ia, .a la 

17 ONU, Alll~ccd~llles, pp, 63; 
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protección contra el hambre, a la salud y a la· educación. 

Los estados que ratifican el Pacto reconocen su 

responsabilidad de promover mejores condiciones de vida 

para sus pueblos. Los informes de los Estados sobre el 

progreso alcanzado en la promoción de esos derechos son 

examinados por un comité de expertos designados por el 

Consejo Económico y Social . 

. EL PACTO. ÍNTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES y 

· POLITICOS, ~eco'no~e el. derecho de toda personn hmnana 
' . ·.' ;, • '<, •• , ,,.;;• .. .'. '-' ··~' •• ,• 

a la ~ida, ja 'libe~ta.d(fJn scguridnd personal, a la 

privacid~d,~ la'~~.º~~;;¡(;¡:¡ contra la tortura y contra tratos 

crueles; irihuinaíi&s:ri;cie~~~d~htes; a no estar sometida a Ja 

esclavihld, ~ la i~n1JnicÍ'ad Ú la 'detención arbitraria, al 
- ---- ... : ~--.~.,-~~--'--)~--¡:-,--·.-.-~:.e- , ' 

juicio justo, al recÓ11cidmientode la personalidad jur!dica, a 

no ser sometida a ~~ll~~}r~troactivas'. a la libert.adde 

pensamiento, conde11cla ~f;eligió92ala libe;tad de opinión• 

y expresión, a la libcrJ<l áti·~ir~itla~ip~,: in~húdo el d~;echo 
a emigrar, n la re\ll1ión ~a~~i~~;} {~~~iar·'-~.·.~i.~tbi~'.11~~te:>· 

;-~- - .,;-

cumplido con sus obligaciones en.;a~adascle'Fffii~m~'.' 
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Con arreglo al PROTOCOLO FACULTATIVO, del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y -Políticos, en 

determinadas circunstancias m1 particular puede presentar 
' • " n·O - .'. •• .,- ' ~-

denuncias de violilciones de derechos human~~ contra Un -
'·i•i,f,;:-

Estado que haya ratificado el Pacto. 
.-.;:.:.' .-:~.~';:·::1··-"; '' 

--:-.-:--

·Sf~ífil!i®ij 
supe~ada únicam~n~e•_;o/~a ·c~ta: La·n~¿l;r~~ióh~cstá 
citada en instrumcii,~9s ju;1dicosintcmaci_onillcs, t~les~~oma 
la Convención·p¡\fa la protec¡:iónde los''!lf;~~o~y ¿íelás 

libertades -fundrun~~~aies del. Con~ejo; de_ -Eu~opa-~(19§0), el 

en 

_:~::~:c:~r~~iºát~;};jjf liiettJ:2~~!1~!~~1~~e:~::-
pa1s no fué · 1a ex~epéión, -ya -que_ muchos de . nuestros 
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artículos constitucionales,· nuevos o reformados, 

encuentran su base y origen en esta Declaración_. 

En octubre de 1987, 91 países eran parte~ en el '.Pacto de 
,: · ·. ·'· , l; ,· .. e - - - ~ 

Derechos Económicos, Sociales)y __ CUJtUfales, 87 paises 

habían ratificado el Pacto_cle ])er~~~o~:fi~~esyPolíticos, y 

39 habían ratificado ~I Proto~olo:''.qüe)~¡j~nto con los 

::~:::::¡ ::~::::t;~!j~~~j~;;iht:g~a'._la Carta 

U-Th~L q>rn·-s~.CTf ~~'~l\t~:..¿~~óqoo 

refirlried~se 

inequívocos, : 

jóvene~, citrín ies;1e/tos ~-que /OS 0tlerich~s'hi111:~~~~';a~~;, de la 

esfera de 1a~ des111ra~io1w~ ª 1ade 1~~ 11~d;,9~·, ''Est~ es", agregó. 

U-Thant, "el 1:eq11i~Ító p~e¡¡io fund11111~itt11Í. para ~scgum~la paz 

interna y la paz en el 1111111do. "is 

18 fDEM, pp. 87 
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2.J.1 DECLARACION UNIVERSAL 

DE DERECHOS HUMANOS 

PREAMBULO 

CONSIDERANDO que la libertad, la justicia y la paz en el 

mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 

intrínseca y de.los derechos iguales e inaliena~les. de todos 

los mieÍllb~os .de .la familia humana,· 

Considerandd• qüeel.desrnno~iJlli~llto.''y é1''ní~~6sprecio. de•. 

~~:;::e;~:·l~:i~~;~f~w~~~f~[i~r~~~~~;~:~··.· 
proclamado, coÍllo laiaspirad6~ iúás}ld,vati~'{élcl'hombre,· 

~:;:~::;:s1:.:~t:~~~~~~~1~§~~t:. 
,,. ·::~i:<· ¡,):~'·.- ·:~;F:~-: . ·¡:· 

SJ!~~j~~j~ii~~h:E:·::~ 
·:z:t:.':~;~g~r;f~~ª~~;~t~~~~:~:t.: 
del ho~bre, • en' la .dign{dad' y ,'ei .. v~Jor ,de Ja·. persona 

humana y en la igJaJd~d d~ cÍ~r~chos de hombres y 



AloJ•nllro A. Modin• Cnro:w 

mujeres; se han declarádo ~esueltos a promover el progreso 

social y elevar el nivel d~:vida' dentro de un concepto más 

amplio de la libertad, 

Considerando que los Estados Miembros se han 

comprometido a . . asegurar, en cooperación con la 

Organización de Í~s N~ciones Unidas, el respeto universal 

y efectivo. de los derechos y libertades fundamentales del 

hombre, y 

Considernnda que una C(lnccpción común de estos derechos 

y libertades es de la mayor importancia parn . el pleno 

cumplimiento de dicho c;n~}mnTiiso, 
" - -'-" .:-.!:·' ---

La Asamblea General prócl~Ta;· 

' ,. __ ;. ·_.,,._ ·:· .. - .. . . 

En esta Dcidaráción Uni~e;sat'd~ I)er~chos Hufl1anos, se 

enum~ran los der~~ho; "básic~s ~o~ naturaleza" a los que 
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''Derecho~ ti<:' 111 Tercera &J1ul" 

tiene el ser humano por el simple hecho de encontrarse en 

esta categorla, mismos que forman parte integral de la 

Constitución de nuestro país. 

A continuación paso a describir los artículos más 

relevantes y que forman parte fw1dame11taJ de mi tema de 

investigación: 

"Artículo 1.-Tcidos'' los.; seres humanos nacen libres e 

iguales ~k di~ilÍ~~d;~ derechos y, dotados como están de 
_. ,· ... ·,, ... 

razón y con~itnda;'. .. :.11 · ·' ·•· 

"Artículo· 2.~ )'~'da' persona tiene todos. los .. ~~Úch~s ·.·•y ' 
' .... ·. ' ,,·. ' 

libertades proclamados e~.-ésta .• Declara~i611, · sÍJ:ldiStinción 

::::n:~;2~~i~~$~li!~i~~~:~•· 
condición ...... ''~ }''. 

. -~!<"·.:. ~ . ( --.2 

"Artículo 3.~l'odo'inÍ.llvldÚo ti~ne. dei'échÍ'l a lá ~vidu, a: la 

:~~:~;'.;.? ;~i~~i~~!ho;,,nH" 
partes, al ~econodmien.tode su personali~ad jurídica.;;;;," 

:~:ti:~~0n:d:~f ;~ti~~:li~~lJ~ci~·edl~Í~fa~.,;;ne~; sin 

"Artículo 21.-Toda p~~~~f¡,¡'~~~~ d~,r~ch~ a~~rti~lpar en el 

gobierno de su país,:, .. ~;,. '•:: .. 

"Artículo 22.- Toda per~o~a~:coJ1l6 ii;iémbio de la s~~ledad; 
tiene derecho a la . segundad s¡;dal y a obtener la 
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satisfacción de los derechos económicos, socia]es y 

culturales, indispensables a su dignidad y al libre 

desarrollo de su personalidad ...... " 

"Artículo 23.· Toda persona tiene derecho al trabajo y a la 

libre elección de su trabajo, así como a un salario igual por 

un trabajo igual, que le asegure a él y a su familia, una 

existencia conforme a su di¡,'Tlidad humana ...... 11 19 

Todos estos artículos nos hablan del respeto que se merece 

la familia humana por igual, de los derechos que se les 

tiene que respetar y garantizar para as! poder llegar a ser 

más productivos en su. vida diaria. Pero como se puede 

observar, . pingmto;'°de sste ¡¡rtiCulado _habla de edades, 

consideranf engloban atgd~sen el términ? í'se humano" y 

piensóc·qui"~e';-tienil que° ~slablec~~ una diferencia más 

notoria én do~de ~~ ;~cda'; h~blai'; abiertamente de los 
. , .:--,., .,· .· :·. · .. ,-,, ·';o·.-;·:· 

ancianos y pod~r atenderlos de f~rllU\ más expedita y con 

las oportuniclad~s que se ,rnerecen. 

19 Comisión Nacional de Derccl1os Humm1os, :igosto de 1992. 
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21.2 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 

ECONOMICOS, SOCIALES y cut TURA LES 

PREAMBULO 

l,OS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE PACTO, 

CONSIDERANDO que, conforme a los. principios 

enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, 

la justkia T In paz en el mtmdo tiei\~n p9~ base ~l 
-·--, --'' ,· ·" _.: _:_.,. ;·-·--·-·- .. " .,.•-·. ' 

recono~hiu;cn.to:~de .1~ .~gnidad ~h~.rel1tc a todos los 

micn1bros de lalaiiú]i~ ll!JIDan~ yde sus.derechos iguales e 
-· ·-. - . : •• :: e , -_ -·~ .• ·:·--:., .... _e• :-:,~-.-. - ~ - : _;:-. _. ,, .. '. . . ,_ ': 

ináH~ll~hles,C .•. 5 ·· 
• --é:, :_: -~- : • 

'·~ ' '. ':~ 

Rcconode11doque;.~st?s'"d7.rec:~os se.derivan•de la dignidad 

inhc~cntcri l?pcr~o11~·htt'¡riana/ ·•· •· 
-. - - '~:·:~~·f·-"~';'- ;.':.~-: c-~c-;-.-

Recouociendo qiic,'éon arrei\o alaDcdnradón UÍ1iversal de 

:q~~1~~i~t~~~~i:~·;~lid:· 
gozar de. su¡; de~cC.~IJ~.·.e¡:?n(>~c()Sí:s?c:iale~ y ;culturales, 
tant~ d~ e~~º ~h~dcrii~l"\ci~!~iyil~~ j p~lÍtic&~; . . 

,.·,:·;_,,·;., ·/';:. ,_:-~x,_~-... ·-·· 

Considerandfqu~ltg~i¡~~K!~sHY~~1~:;~~~~,:impone. a 

los Es~á~osbÍ,~bÚ~~ci~~,d~:;~r~~o~~relresp~t~uni~crsal 
y efectivo de los dé;~chos y Ub~rtácl·~~ hurÍ1anos, 

' ' '.. :. . . ' : ) ,·~ , ':, , - . . 
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Comprendiend~ qJc el individuo, por tener deberes respecto 

de otros individu?s y d~ la comunidad a que pertenece, 

está. oblig~do •a. proclirar la vigcn~i~ y observancia •de Jos 

d~rechos r~ctino~i<loi~ri esie ?a~to) 
::~Z-:.·<: :::?( ~;,,,,- .. 

~·-· ~·v'., : 

P~so a .trá~s~-~Íblr.~16~ ~FtictI~s'~Úe ~1ás interesan al tema 
.. , ·. .; :<! ,: .';:~'t-.::: :_.<l'.J:,.-,.·:,!~·::.:::,:·.·;::'.<- :> ·.". :.:::-.. < . 

objeto de la, presente iúvestig~ci.6,n. ·, • 
- ·-·>·---.·. .-... 

\.,-_ . .- .... _, 
._·-;:"·¡"e'·':_-~• 

>.", 

PARTEÚ .... 
:~ ·.~f- -- :·- =~--

:rt;;~~~f~~~~~~~±:!:: 
por .motivos de r~za/~ól~i¿ s~.~a,·Í1io~a, 'religi?n, opinión 

~f~ilJl~l~~fJg 
sociaÍcs y.CultÜrá.l~scnu;1dádos en'~l préscnlc Pacto ...... " .· 

' ·-· . ·'·.--'· ·,, ·' .. - . . ' 

PARTE Ill 

"Articulo 6-. p~to 1 ,_.Los Estados Partés>en ~l 'pr~~ent~ 
Pado ;~,;;nacen el derecho .~ trab~jar, que. comp;ende el. 

derecho de, toda personaa tener la oportúnidad de ganarce 
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la vida mediante un trabajo )ibremente escogido o 

aceptado ...... " 

"Punto 2.- Entre las medidas.· habrá que adoptar la 

preparación de progra~~~;nor¡;,~~ y técnicas encaminadas 

a conseguir un desarrollo' c~~llótnico, social y cultural 

constante y la o~~pa~i6n '(~le~a . y productiva, en 

condiciones que g~.ir.ti';;'~rlba~}libertades políticas y 
: ~ '.::{·~~·-::;;;.---:/~i/-"• ~-':':]·> 

económicas fundamental&s'dc lapersol.1a humana ...... " 
--·:-;: .:..- l;~~~r· -.~~;;.~,_ :~:-:.1~:".:: ~- .. , 

"Ai·tículo 7.- Los E~tado,s_' Patte~;!en ,el presente Pacto 

reconocen el d~recho ~i{ f(id;!¡)per~ona al goce de 

condiciones de tr~bajo'!eqtiit~F\'a~(}t~atiÚactorias · c¡ue . le 

aseguren; .· ur~r rf;~ui~r~~¡h:~:;;i \~/~~i!~1.~f'. ··~~.~. ,~~!~~~ . 
equitativo e.igualp~i- .. trabajodeigu'!l yalor,•,sin~istinció~ · 

~~~~if(l-~il 
,.,. ' ., •"' 

"Artículo 10; P.Unt~'i-'Lo~;Est~;Jó~)P~t~.S;'~n el·prescrtte. 
_ -> : i_".: </:"'. ,;_;//': _ .;_,;:,~ -_ '\'.~:;',~·- .-.::;::::J· ·?Lc. <~~1¡'.·~:·--. ,,;")~::º- :"~~(.-. . -·,-.~ .-:,« -· · • _-

Pacto reconpc~n que se:de~e de 'concedcr. a• la familia;· que 
._ ,·.:_ . .,:<-.~:::; ·.-. ~-~_:..,-._~:.··-,<\ ·-"~.:'<'-. ··\.;':>· ·~.:~:·~ .- "''~·C:~'+-"'-. ·,E-\'.:·:->,·'.'_' _:·:_: 

es el eleme~to~a~ral•f~ndaffientíll.de·l~.sodedad, ·1~más 

:::Lpfü~~¡~~:~i~¡~Jt~:!s'.J~~;~f~;~1!~~e::i •· 
~~~::::~.~~e~!f ~:~::it~~~Jit1Yfii~~f:.~i~i~~~~5· de 

protec~ión y asistencia .eri:' fav6r .~é· todoS· l~s· .niños ·y 

adolescentes, sih d.iscrimif1acióiÍ • al~ll por ia~ón' . de 
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filiación o cualquier otra condición, asimismo se deben 

proteger contra la explotación económica y social.. .... " 

"Artículo 11 punto 1.- Los Estados Parte en el presente 

Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de 

vida adecuado para sí y su familia, -incluso alimentación, 

vestido y vivienda: .. : .. ::'< 
"Punto 2.-Tambi¿~ ~e~~nÜcel1' el dere~ho fuiidam~ritai de 

toda persona a i~t~~:P~?'t~~i~a~onfi~' ri1'.h~ri,l;;~~~~cipt.l~do 
programas'i::ol1cretos para mejorar éste rnbro ... ~ .. 11 

. - . . . . ·- - ' ~ - ... -· ' . .. . -, . "· ... - -. : .. 

"Artíc~lo 12,~''.l)e igual manera reconocen el- derecho de 

toda persona ~ dlsltúte del más alto niv~I posihi~ dé salud 

física y. rne~tai.: .... 11 

PARTE IV 

"i\rtfcitlo16; punto 1.- Los Estados Partes se co~1prometen _ 

a-_ pres~~tá! e~ >.conformidad con es ti -parte del Pacto, 

inf~~es s6bre. las :medldas q~e- ha~ari adoptado, y· los 

progresos ,'.~ali;.ado~: con elfin de as~gurar clrcspeto a los 

d~r~chó.s' redc·m;;éldof~n el mlsmo ...... " 

PARTE V 

"Artículo 29, p~nto 1.- Todo Estado Parte 1-m el presente 

Pacto podrá proponer enmiendas y d~p~sitarlas e~ poder 

del Secretario_ General delas N aci'one~. Unid~s .. ~:~. 1120 -

20 Comisión Nacional de Derechos Humanos: 
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En este Pacto ya se determinan y desligan el ténnino "ser 

hmnano" a los hombres, mujeres y niños, pero sigue 

encontrándose la lagw1a sobre el rubro de los ancianos, al 

parecer ninguna de las Autoridades se percató al momento 

de hacer estos Decretos que el anciano es todavía una 

persona útil a la sociedad y que es anciano no porque así lo 

quiera sino porque las misma normas se lo marcan al 

momento de entrar a la edad en que es limitado, como 

ejemplo claro, "la jubilación". 

I.3 DERECHOs HUMANOS EN MEXICO 

Cpmo 11e~rios~visto pam l.a preparación ~l texto de la 

Dedar~-~i6~"'ucivcrsal de Derechos Hümanos.se creó la 
''•' -, 

Cúmisión : de Derechos del Hombre: ,de las Naciones 

Unida{ cuyo~ 'eshldios y' los qúe· a :sú vez recabó ·la 

UNESCO de diversbs p~n~~do;~;, ?m~~ofo:5 de .distintos 

paí~es~ siririerdn p~_rn 1~ r~daccióriy~~1·~baciÓn de la 

Declaración Universal deD~rech~s H:tlrnanos. 

Según·. dicha [)eclar~ción ·'se:;re~Ci~o~iÓ:iri:ternaciona !mente 

·Ja ~xistenci~ . ~~. dé;eb~~~)furi~~m~~t~I~s del hombre 

::¡it~~~~i~~~~í~~~i,1E: 
idioma· ci reÍigJón • y;~inf,que t~I~~ derechos pudieran en 

' .. ·' .;'"- ' ·.-· - ...... · ·-- - -
forma alguria collsid~rarse co~ó h~ncesiones del Estado. 
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Más tarde, con objeto . de,· hacer· posibles el· respeto y . el 

ejercicio efectivo a esos mistUos derechos y lib~~ta~les 
fundamentales se e!aborar~n a Jo, largo de variÓsaft?s dos 

pactos internacionales }lé derecho~ hÚÍn~J1ok' ~l Pacto 

Internacional ·de .Derechos Ci~il~~ y Políticos y el Pac~o 
Internacional áe,;~l)~i~ch~.S EconÓmicos,, .·Sociales y 

Culturales, misfu6~·'que ya''n~<1lizamos'y ·.que .vienen a 

colación p()r ~~;,· tb.S:_ q~~ ~~;:J11atiza~ · a Mé~ico desde· su 

firmad~ ~dlí~~Yó~i~·1ii~~~~n~i6;.;'~<lo~ doC:lliiient~~;< 
··~> ~: : -~ ,. __ --

\-·,~.,· .. 
Por otra pa~te, riiJsÓ!oa Tliv~l !nundial, sino· también en el 

•.. :;::s ri~t:t~\~Y~:f te~i:t1~~t:~¡~~~~iuYJ1:~:~:: · -
I-1Ul11ai~d~'<lt"·sai~ Jo's~d~'ccista '.JÜ~<l~11la'í¿~1~a 'cie1 22 de 

noviem~re ~z l 9~~· ' . . ;, \2.. . ... :ir { 
_.·; .. _ _;;; • "· )~- :_~·c;··.--'~'.:--

En est~ ·serie 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, que en 

lo conducente establecen: 

"Los Estados partes en esta Convención se comprometen a 

respetar los derechos y libertades rec01zocidos en ella y n 

garantizar s11 libre y pleno ejercicio a toda persona q11c esté sujeta 

a su jurisdicción, sin discriminllción alguna ... si el ejerci.cio de los. 

derechos y libertad~s ~ÍJ éstii~ier~ ·ya ; gaiauti~~do por 
; ',>,-, .•. ·<-'' '"-~'i • •.::• •"'"'•',, ~· o'~' .'~ .. ·- .... ;' ;.· ' ' 

disposiciones legislativlls ()de otrocarácier,rcisEstados'pnrtes se · 

~I~;1~~1f ~~t,~¡;\~f lg~~· 
_-,~>· .~};F~- ,~>":-":¡\:.;.:.- _-.. -~;, -: .. -· 

curriplie;J lo'~ite l~~o'q~¿ naciera es la Coffiisió~ Mexicana 

de odrec!l6s :Humanos'. 

Dentro de esta esencial investigación que sé ha .iJnplle~t~ . 
dicha Comisión, resulta oportuno señalar algunas 'de las 

21 R. S. Mcdal, Los Dc:rcchos Hum:inos y el México m~cmo en l~ ~--~&isla~Íón,· Í998. 
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reformas, por lo menos las más evidentes, que ameritan 

nuestras leyes o la aplicación de ellas para hacer . l]Ue 

concuerden con Ja Declaración Universal de Derechos 

Humanos, con los Pactos Internacionales de Derechos 
, ,. ' 

Civiles y Políticos y de Derechos Económicos/Sociales y 

Culturales, y con la Convención i\mericana sobre Derechos 

Humanos. 

Dos clases de discrepancias con Jos derechos humanos 

pueden encontrarse en México, unas por desacuerdo con la 

legislación interna y otr~s;por l~ falta de cin1co1;da~C:ia de 

ésta con Ja realidad l]Ue se ~lVe e1; ;~est;~ pa~ia.' < ·. • • 

" ·' ,·~,// ·.<{~:. .~·,> -!_,-.·_-':.: ~:~~~~ <' 

cse~ciahnente ·¡¡ ofrtjs de~echos /libertdd~¿ fund.;mentales 
del ho~bi~. . · ... · .. ·· ·• •· .· · . < .·. · 

,. . .. . . --

Cuando e!Prcsidente]os~López P~r~llo; el 2 demarz~ de 

1981, acep~Ó y:firil16 l~ c;nvención Ámeric:ana sobre 

Derechos Hun1anos
2y p;o~eti(/ en nombre de la NÚción 

Mexicana cÜ111pllrlayobsc~~a:r1a y hacer que se cumpliera 

y obedeciera, hizo .dos salvedades interpretativas y una 
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reserva para limitar a los mexicanos en algunos de los 

derechos humanos que gozan. 

Primeramente, nuestro gobierno declaró no estar obligado 

a adoptar o mantener en vigor una legislación que proteja 

la vida "a partir del momento de Ja concepción", 

contrariando asi directamente el texto del inciso 1 del 

artículo 4 de la citada Convención Americana en lo que 

respecta al "respeto a la vida", establece que "toda persona 

tiene derecho a que se respete su vida", y que, "este 

derecho estará protegido por la ley y, en general a partir 

del momento de la·conccpción". En evidente oposicÍón a 

este pronuncian~ento; clGobi~!m~.dc ~é~ico~~~plc111ente. 
dice que "ésta .U1~teriii~-p~;t~J~c~·;·~ :t¿;;@ri¡6:-:<le'.los 

a explotar sobre este tipo de d~'1:echo. Por. lo que 
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primeramente se trata de defender, y con justa razón, al 

más indefenso siendo este 11cl ser concebido", por lo cual se 

lleva acabo una campaña intensa de bombardeo 

publicitario para concientizar a la sociedad y se dé cuenta 

del error que ha ido cayendo. 

Por tanto, legisladores como Ramón Sánchez Meda!, se 

empiezan a preocupar por cambiar a las leyes y poder 

hacerlas más objetivas con respecto a los derechos 

humanos ya que, México aceptó el compromiso a la firma 

del Sr. López Portillo, aunque éste no supiera lo l]Ue 

firmaba. 

Esta tesis del gobierno de México de que 11queda al arbitrio 

y al dominio de los.Estados proteger ono la.~ida iricipfontc 

de los recién Cl>nCebi~!OS111 r~Sucita d COilCepto .• · • de la 

esclávi!Üd ···que ~tTibJ!~.-a!\1\l~ño.•#el;~sd~v.0;1~·."pote~tas 
vitae acTlesis''j(el:f,ód~r-d;l~'~id~·yd~la:~\ld;té ~blJ;c c1·· 

esclavo), y engeÜdra e~~res tan gr~v~~ co;y\o ét que 

apareció el domingo 10 del mes en curso en el pe;iódico'um 

Excélsior11
, al expresarse en una entrevista médica, que 

estaba facultado el Estado para legislar sobre el destino que 

podrín darse a los embriones ya fecundados y. que por no. 

haber sido introducidos a la matriz de la mujer había sido 

congelados después de la fecundación "in vitrio" de_lill°. de 

ellos, con lo cual legitimaría el Estado la fecundación de los 

niños en probeta y autorizaría el asesinato de los múltiples 
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seres humanos ya concebidos en los mencionados 

embriones, o el inmoral aprovechanúcnto de éstos para el 

nacimiento de hijos fuera del proceso natural del 

mah·imonio, o bien la detención del desarrollo vital de un 

ser humano con grave peligro de su vida y con la 

atribución de un futuro incierto para él. 

En la misma ocasión, al suscribir y mediatizar el texto de la 

Convención o Pacto de San José, de.:. Costa Rica, el 

Presidente José Lópcz Portillo sostuv~ ~ti'.a: ;esi~ ria ~olo tan 

infundada como la anterior, sino coin'.picta~~rite ÍÍlsincera; 

al expresar que la Constitución- PÓÍítÍc~.'idd:?í~s Estados 
,. ·,. " ·', ;: . ·- _., ... ;, " ~-' -·' "-' " . . . ·, 

Unidos Mexicanos es una ley motnifi~áda~. iJítacablcquc 

::w:~·~.:'.m:7.:·~~;t~~.k!,lfc~~CT~ 
24 y 130 de nuestra Cárta fyla~~-::~~~ja~t~.~r~texto, 
además de carecer de falta tot~!ci~'ht~a~~~ntCÍ; ca;~ce de 

'" ,--. ~·-·. -
toda seriedad, pues la Constitu~ió~ es l.a'}ey~qufmás se ha 

modificado y aún adult~rádiJ e~'~u~~tr~'paÍs .. 
~ .. _ :..;: .. ·.-. ~;·..,,,' "'. _· :; . ··~ . -

En efecto, sen1ejante_p;~ieJt~oc;lt::~os··~echos_innegables: 

=~2~;:~~!t$~~~~dr:ts~ 
de los años veintes •a!,la fééha'.són:cya'más'dé,300las 

.• • ~- '_,,,,;. ·-; '·./:<;_'''~ ,.,:, .. ·.e .·-•• - .- ·_ '" - = -·-

reformas que a iniciativa de los s~ces.ivos rr~sT<l~;te~ de la 

República se han hecho a 1~ Constlt¿ción de i 9{7, 'tlatos 
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que más adelante corroboro, a tal punto que cuando un 

Presidente de la República toma posesión de su cargo y 

protesta cumplir y hacer cumplir la Constitución, no sabe 

si se obliga a cumplir y hacer cumplir durante su ejercicio 

es precisamente la nominal Constitución de Querétaro o 

bien su propia y personal voluntad que hab1·á de 

convertirse después mediante las reformas 

correspondientes, en una parte de la misma Constitución. 

•' _'..<,-" .. \ 

En refación con este ~sirio derecho que .todo ser hmÍ1ano 
O/,• AO • ::'~ 

tiene desde eLmome~tod~sll cotjcepfi6~,lcs5!.ª.~espctada 
la vida por elEsta~oAxi~!~ e{~;.tf{~_Jo",67 ~·~¡~:Ley GeÍ'léral · 

d~· su~ hij~~". './ · ;;-· · ·' ··. ~··· .. • •... · · .'; ·• > : ... ·.; .•.. } i' t 
".'..:'; ..-.:~ ,:;..!·" 

'"·-
.--~·· "~~:_-·_ .... ~:· _;·tJ:. ,·:-- -°'<--- --

Al ef~cto, e~ diiho artículÓ, 67 dé la ~cy(;cl~cral dela Salud 

:::~~;E~f ¡~J~li5E~:~ 
familiar", que atribuy~·al·E~taCl~.fa2~1t~despara suplnntar 

aquella decisión de ln ;a~c¡dy ;ü16;¡;.~.,;a c6'ntr~fio scnsu" 

la esterilización de los varones" sin el consentimiento de 
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éstos, y propone como un medio idóneo Ja esterilización Je 

las mujeres con Ja conformidad de ellas, a fin de conseguir 

una prefijada reducción del crecimiento de la tasa 

demográfica que el propio país ha trazado de antemano en 

un plan o programa. 

En otras palabras, no son ya los individuos ni fas parejas 

ljuienes planean el número y el espaciamiento de sus hijos 

sino el Estado quien planifica el número de hijos que .han 
de tener las parejas, valiéndose para ello UE; pr~p~g~n<las ·.·.· 

.-·_._> .. ; .. _:--;;~ ·-;~:i:,':. -_ :\:'.<: -. ----~::.< -'~"~');. :-',;·:;.-"_ -
m•1sivas de medios inmorales ; y'. hasta·tél ·: ptmto: ,,'de . 

·>:.- · _:'-<;,. ,:.,_~~:-,/·:·. :.<x-~~ :(~:~_,,,_ .>:;<;~ --/r' .... : ... · 
coaccionar físicamente a la persória a base: de Óperaéiories 

' __ ·- _;_:.><::~---: ·. :.~~)~> :·~;;:::<~---'\'j,X·~¡~,~~--.: :!~\¿·~- ~ ::;:,::-_~ >.\ :~
quirúrgicas. con fines. inmorales,' r.ara ·las mújeres. pueden 

• '·' ·:/:•_e_ -• ~ ::.-~-- : -~~{;)":-~~ ~~~:' • ,f.~~;i~~:-, ~:_'.Jf)• .\~:'"!.': )':/,; ~----.C·.:;·<j- • • ~c'z-.. 
hacerse: liga111ent()S,:.d~clas t:rompa~~'dq}JlalopiO?bvúlación · 

_ .. :-e -.. ~· :- ·.~ ·: >.;'. -if'"~·, .'-'» 1>;, ~ .~ ·;:;-::;·:· · . '.\-~·L.;.:_ ·:,~~-·t~ ;·::;~.:_,_::\:.·,:~:~:f.;~: .·:,:.'~:~.-· .. '~-~.ú- . · ¡) 
de la matriz, y para hómbl"es lav~s~ctonua,'~1~uti~nq~ todo 

lo· ..• ref ~:~~~.~····• ~ilo6~ f~5§b'~J:~i~l~{~~ci,~{~n~;¡~í~.•(F~.t~~~leia. 
hU111a~a'q~~so,~·.P.~~Jl}IJ.chl1~;1osco1Tectoi¡) 1 füor~les;·d: .. tal, 

·.~l~i!ilillif f ,f lli 
cualquier otro. producto de in1por~ncia mt.ullüál, ~sí pues 

ahora en .1~ ~~t~alida'ct ~Lmé:~~d~º t1~ es~ermas,· óvuios y 

matdc~;;P~Eª l~ .. obte~d6n•···c1~:hij~s·~-·l6~ qú~c·son 
impote1~t~s o p~r que sus diÍererit~k co~~mbrcs o 

pref~rencias sexuales se los hace imposible de. t~ner ~or su · 
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naturaleza, tienen y prefieren, "comprar" a un hijo CIJmO se 

compra en un supermercado fruta, pero olvidan en muchas 

ocasiones que adoptar a un túño huérfano o de los miles 

que están perdidos y abandonados en las calles seria más 

útil y así se detendría de una manera más humana un 

problema cada vez mayor y con consecuencias en su 

mayoría, trágicas desde cualquier punto de vista. 

Así pues se puede aseverar sin riesgo a equivocarse, que 

por la importancia que se vive y se palpa con Jos niños y 

con este 11mércado de h~manos", que la sociedad ayudn ·ru 
EstadÓy p~/~llc!e)~is dos s•C?n:cómplice~}' ,h~ce~e~t~con 

' . . . . ·. \ . . .. ,, - . . ·. '··."·~-~ '. •' - .. 
: .. ":}·>- ;}; /~:~,-' ' 

Partc.deéstainf¿·;madón fue 'extraída .de la ponencia hecha 

f:4~::;~~1~~i~~*~~f~~t~:~:. 
Humanos, en:el.!\i'lo;d,c 19cS,B;y e~, basefunua1nental de i:ni 

~::::!~t:~~~!~t~l:n0;~~~,p~~trªr~tfi·!:~h:: .. 
contradiccÍci~~s cont~nid~s ~ Ja fecha ya que solo 
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"remiendan" problemas y no le ·buscan una solución . que 

prevalezca en lo futuro. 

1.4 RANGO CONSTITUCJONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

En 1948, al complementarse la Carta de las Naciones 

Unidas con la Declaratoria Universal que enumera y define 

los principales derechos humanos que al estar sostenidos 

en el valor y la dignidad de la persona, todos los Estados 

deben reconocer y garantizar estos derechos en sus 

respectivos pueblos. 

Pero esta Declaratoria Universal de los Derechos Humanos 

contiene solo un mínimo, ya que su texto está redactádo en 

forma de emmciáclos g('!nerales que se refie~en ~'. .. t~s ri-t'~s 
básicos derechJs:n~iri~n~s, ~b1· existir t1ri ;<l~~aAoUo 

·- - - --, '1" 

explicativo• d~3~diY~f ·. ~e,;.~Í~~s.;.·~b~·,ne~~.~aii~s··:~~tas. 
aclaraciones .. para. poder;yalorar .•. y ,te,ner;,una; visión .más 

:::: ,i:~::i±j}~}1ª5~t5i~~~füL~i~~~f ~t!x1~:::; 
Univers.tl: :O: ··:; :y. ::;·''cj '' •¡ " 

") ,,, :~;· .. , _., ·::~:·:, 

A finales. d~· ·i~Í?, :í:or~v~cÓ '.V~iú1stiano';ca~~iinza a ·los 

·repr~sentantesd~l Ei:!cit<ff?fistifucion~Ii.~ta.•para reu!lii·se 

en efqú~;;;~(~ifu~;ac~I T~atio d~0

Itur~ide'e~ I~ CiÚdad de 

Qucrétaro, . ~¡º propósito.· fu~damental fue el introducir 
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reformas sustanciales a la Constituci~n de 1857, a la 

organización de los poderes públicos y 'otras reformas a los 

derechos y libertades conocidali e~ n~estros días como los 
.: l'·' ' - :~ ~ ("• .~ 

derechos humanos. · \ : ,, : . 

~:~t~l,il!IJ?:~;I · 
;~:::::1~:~ :l1::t¿~j{l!:t~~!:11~:~~ff~f.ia.a ·~mbas 

""" 1• ~~:~Ac;~f ~¡~{ ¡t.,~~'i~·" ' 1.• 
Dictadura,",indujo~!l !ásideas~e.108'c§ristitúyc11tcscie 17 

sesiones de1.·1111smo¡Congreso,de.Ja;·Un.ión'. .• •la'reserva .·d1? .. 

~:r~~::x~:5:±:1e 1L::5:ii~~if~ril~~t::::e:o~ 
otros obstác~los p~~~stbs.para)C> lJu~.J~e-'.~~fieie~ 'a la - . 

actuación . -d~l---P~d~r<. LegisÍati~o .··y',.· adn 1~ po~terior 
atribución al Ejecutivo para ·el non~bratÍliento de los 



"Derechos de Ja Tercern EJnd 11 

Ministros de la Suprema Corte, fueron determinantes para 

convertir dentro del mismo texto de la Constitución al 

Presidente del país en el primer poder de la República.22 

Esta innegable supremacía ha sobrepasado en la práctica 

todo límite, ya que a iniciativa de los de Jos diferentes 

Presidentes de la República se han hecho desde 1921 hasta 

1988 un total de 409 reformas a la Constitución de 1917, de 

las cuales solamente en el sexenio de MiguCI 'de _la• Maetrid 

Hurtado, se alcanzó un númerci récordJdé 84 reformas,'·' 

faltaría ver por parte del G~~i~~n~:.\d~'.cáfí6s·S~linas de 

Gortari, cuantas realizó éste ; ~le 'mari~;á .foficial en su 
. ···-. . ··,--- ""' .. """' 

periodo de mandato. p~~ lotant?j.f~ ~i~rtó sentido, cada 

Presidente hace .su propia· Con;tÜu~ión' por esa serie de 

reformas que a lo largo de su m:aridato va hadendo que le 

sean aplicadas. 

Esta inestabilidad y cambios a nuestia Carta Magna han 

tenido muy graves repercllsiones.• para lo.s. d~rcchos · 

humanos, prime~o po~que h~, hcc~Ó,de~ip~ecer,. l~· 
seguridad con que deb~íi • C:óntn~ é~to~--~fl · C:uruítÓ · ·~ su 

S~f I~iF1I~{~~i~~~~~~1~·· 
. . /· ' . ',. :: ._.-: ·'. ·:. . ....... ~. -· , 

22 Raba~ E.: J~ cOnstih1Cián y In Dict1.dl1~~'_ 
"11\'EGI, Libro Hislórico, p.69. et!. INEGJ. 
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fundamentales de los individuos. Por lo mismo la gente al 

ver que la Constitución es una especie de contenedor que 

detiene la acción del poder público en los ámbitos de los 

derechos humanos le vay~ perdiendo confianza a que sus 

derechos y libertades fllndamentales le serán respetados 

por el Estado. 

Pero no todos los'ccambios a la Constitución han sido 

siempre enfoca'd6s '.a minimi7.ar los derechos humanos, y¡¡ 

que. tambiéri 11~~,h~~id~'enmiend¡¡s ¡¡ favor de éstos en la 

mis~a :.ª~~~tit~'~ÍÓ~'piítá reconocer y garantizar ~sos ' 

dere'~ho~h~~1aíio~· qÜ& ;ntes\ no~e h~b!an establ~cido,de •· 

Str~:~t~¡¡~Ji~2~~~1~~~t~: 
·., '"- .. -.<.'- ·.' ,-·. ·.;.~:;.'.~; <; _::..:::; '->- . 
·~:~~-' - . ::--~~:.~ ~~~;.,::~~ ,~-.=~.·--~~~~-~- '- ,·,,.:~.-' ~::::·~·. - -~ . 

r~iti\li~~[~I~~~ 
"' , · ._:>~v ... -:_h,, 

1.- Refo~~ias N~1iéri~a~ ... 
2.- Refo~ma~ rr6inis6;i~s. 
3.- Reforma.S Sü;thn~irtlés. 
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De las primeras han sido pocas e intranscendentes las 

reformas que únicamente han consistido en cambiar y 

fusionar los artículos a diversos preceptos que 

anteriormente ya contenían en su texto los derechos 

humanos. Esto es lo que se hizo al fusionar el antiguo 

artículo 4 º con el artículo 5°, los artículos 25 y 26 con el 

artículo 16 de la Constitución. 

Sobre las segundas se les llamaron n esas e~~11dns n ln. · 

Constitución .que so~ soJo p~()y~cci~~~s,'\ ft¡~ro;que · h.ace 

2~~Th\~~1~,j~~Il~i¿l1~1~· 
Universal,,curu1dc:ítrex¡)resa~~:qué.•'.tiabida C:úeí1ta de fa·· 

,o ·.-. > ;_' ··.:-::\,·.c.,.. :•.·G:\-; ·ir·'~~-·'.~-;-, .. ;.,,.~~·~·:. ;:::~< .<·~·:::~-· _ 1-¿::'\ ... tJ:.< '. ~/;--,:~· i,;,~-;~·· __ ,:· : ___ ... < 

organiza ció~ :y •l()i; ,re.cll!~()s'~q~· ca)ia· Esta~o; ·. tod¡j.per~oná 

~~Jjf ii,ll~[il~i 
salud y él >b¡~~~st~~; y: dn<~spéci~Üla Íili11{éiúadó11, el 

vestido; la ·~~istencia ~~édic~ /10~ s~~kl~s sociales 

necesarios". 
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Siguiendo con la misma temáticá, se. en~~cntran algunas 

de las enmiendas posteriores .a la Constitución de 19l7. 

Como fue Ja del artículo 60., ár agrcg~;l~ -~i"I ~árrafo final, 

"el derecho a ta información ~crá• garantizadO'. por.: el 
( \." ,- ,__ .. ,.,. _ ... '.,, 

':';~;;. ',\\'.-?'. 

Como•.• se'-.. ad~i~rt~T ~~clat.'.~sf~s jJcci~·adbn8s · de· ·1a 

·;~ID~Tll\~~~f i~f l7f ~~~~ 
enmiendas 'dé esta nattlralez~ ~Ón ¡~; qll~ se c~nsideran 
comÓ la~ ref~;11~ds proml~oria5. 

2•1 R. S. M., La CorL<lihoción Polltie11 de los Esoados' Unidos Mexicanos y los Derecho• 
llumanos. · 
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A su vez, el artículo · 123 al: Consagrar en su texto un 

mínimo de ga~Mti.;s ~~;a · protección de la clase 

económicamente niás'débil, incorporó dichas garantías a la 

Constitución e. irnpidiÓ
1

ll51Ycualquier menoscabo. de. ellas 

por el_ legislador, con]? cual.se/adelantó en dos afios a la 

ConstituciótÍ alerri~na d~W~~ /1~ásd ~es décadas a la 
Declaratoria uitl;~~saiO:/ .;': 

/\ todás ~Stas 'di~~olr~ion~s en .• tcir~o:; a •• Ks'~,~erc~h~s 
esta··-~l~~id' ·º···· i'á. e1'.,\_·•. e'1\ ,, ' h1unan~s ->.•.· .. : . , "• •¡;;, ,., .•. ·. ,,.·. t?~t~;J!;~ª#iJ1~,:d.~ _la 

Constitueión: dcl.17,~ han sitcedido.despúés una serie. de. 
_:_ ":--~ ··:2!t> '(i.;.·:·.: '<·~.1.: .. <.\::•"¡ :¡~<!·:"">.~'.;~;' <-~'-::·.<~:~;:; '.:-.:~!>· -'~·;-,¡_-· ·/:·.·. refom1as S]lSlaJlci¡¡le~ a l~ Ley, FundaJl1e11tal e11 Io }eferente 

a de~echos-lfü~~~~s:.~~s d~ ti~6 fº~tcti~~(~t~a{ d~ Up~ 
negativo: 

-,.,:< ~·-,~f :T·,:,:,~,;',~f.-'"~·;~:··.;;-.:·.: '. i:.~;: ., 
. )}" 

He aquí d b~lari~~-:~~lfüivo y•i~e~nÜ~o de derechos 

humanos,Jo~-difc;~nt~s .1ii~ti~cs Ü~ ~~~~fr~ Constitución 
::~:~~:s-~e'Wl~}Ú~,~~t¡·~1t¿~fü·~~~:t~~1~:sca~1~i:··· 
cambios que. ~k~ fu furo• ~~bb~ ~~¡; 1Jn~ri~:d~i1~0 de los 

límites que ~abiamen~~ ddma;~a co1i "toda •. claridad el 

.,,s. 
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artículo 30 de la Decl~raci6n' Universal, para que la nuestra 

como toda C~nstitiici<Jk:~n materia de derechos humanos, 

solo pueda modificarse para . reconocer con plenitud y 

garantizar con eficacia aquellos derechos humanos y 

libertades fundamentales que antes habían sido suprimidos 

o menoscabados en su tei<to, pero nunca con el fin de 

desconocer o mutilar Jos derechos humanos y las libertades 

fundamentales ya establecidos en ellas. 

Siguiendo con lo que establecen los artículos 55 y 56 de la 

Carta delas NádC>1~es:unic!as,-tod~s los Estados miembros 

~1~l~"~{iilY!í~i:] 
· motivode sexo;ra?Jl;. i,diorii"a, oréligión!yl~:efüctivi~ad ele 

:::~::e~~º;.ehJ~~,::t:e~~r:;t~~~~1;~lr~~~%~ftáq:: · 
hacerse por m.édio de Ía, A~a~bka Generál cleÍ~~. Naciones· 

Unida5 al aprobar.y proclamada D~clafaciÓ~U~iversal de 

Derechos Humanos en la ciudad c!ci 'p';~Ís ~l }() de 
diciembre . de. 1948, ci1 la in~~ida·~·e~~;q~t 16s EstadÓs 

miembros deben cumplir las dispo~Íí:i6'i1~s'.d~ la c~l'ta de 
• • • • ' : • ..~ •• -. ' 1 •• ' .. • 1 , ; : ... " -

San Francisco relativas L1 los dcrccl10~ htlllianós,y en es.a 

misma medida· está.n ;oblÍgau~i tiül~6ré~c:_ ª_c.obser~~ 1~ 
Declaración Universal. 
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La postura que tomó el gobierno de México ante esta 

cuestión de suma importancia quedó definida durante las 

deliberaciones entorno a la Declaración Universal dentro 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas, por medio 

de dos intervenciones que tuvo el Delegado de México el 

Sr. Pablo Campos Ortíz. 

En su primeraintervenciÓn de:f~cha 30 de septi~mbre de 
~·~·~,,,_ ;:.- r.' - ,. "'•"' . '.: /''° ·-' - ,_ '¡ :-.:\. ~ ' ,_ ' : .-·" . 

1948, decla~ó e~' la (\sª~}rl~~}<1~J~u!#te}, <,' ., 

"Que su.· g~l1ier1io '~:~ed;i~ar:;~llt~i11ei1te,<1'~; co'1lsúg~ado~ los 
: _.::-,,, -- :_.:,·;_ .. ·;~'_4:::);~<i:.-:·: "i:f.~\'.- --;~·"''f.º:-¿~:{::-~;= ;_::.\.~t_'.: ;.;/:';;~-;: ,~ ~):"~-~~ ... :)i-~" .. 

derechos. de.l, hombre por1m doc1ui1ento intemaCionii~;, En .. Sn11 

~~:::::0~cY},;n~i.~J[tJJ~:!~f !~~~;:fi?~djjf,{:jii1~11t1e:~.· 
los países de A11li!ricaÍ:Jíiif{h~iidH'a~;d;',7;;J.fúct~~~;¡6í1·n/ acta 

final de In C~1l(efend~ de ~pgotd.;'.Espre~s~'c¡i';e los derechos del. 

~::':::;z;~~~~W~~·~,,~,ff11,···t~ ~.,,i •. '""". 
'~_\\ ,: '~>_: .. -' , 

En su· segu~da:f~}e~y~n;c·ió~'~#)~i:h~1i4 '~ie'noviJIIlb1;e de 
1948, manifes.tó:a~te,Iarii,isÍTia";\sii'illblea lds~lg~ieiít~: 

,, ''~ . .'¡' • 
.. _'.2, .; ,, 

''Es evidéiité que~/ftrmnf la De~Jd~~1~ió11, los.Estados miembros 
_-. '.''-, .. .' , '-'' : - -~· '. . -; ';" '· .· . ' · ..... ~ . ~ . 

aceptnro11 poi· este hecho, csforzarse¡iór oricnta.r su legfslació11 a 

poner en · práctiéa · los _dér~clws_ y · YbcrÍnfles del . hombre. El 
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gobierno de Mhico considera que. 1a111 obligación moral tiene 

tanta fuerza como 11na obligai:lón impuesta por la Ley." is 

La clasificación que tiene mayor reconocimiento a nivel 

mWldial hecha por Alfrcd Verdross, dice que los derechos 

humanos se dividen en dos grandes c;:itegorías: 

1.- Los derechos civiles y políticos. 

2.- Los derechos ecoriómicos, sociales y culturales. 

Los primeros son· á~re~hos relativos a la libertad y a la 

igualdact··.y'qll"e/po'f:.r2gla general sol~:;wquicren' m1a 

.·~~~~ti~~l~i~~~~:~:~· 
ellos, como es el caso-·deJos· derechos ·eri materia ·electoral. 

·~;·~:·~ ' .. >:':' ,;,, ~$: :, ~"~~::'.:~ ~~~::'.~~ ;.\'.~.:::~ ;.~f?::, '. ·:;'"; 

fos · segJn~gs'4U.e;;~¡jJD1:iechos 'Lle , ;ar~~ipáción o 

~~;!(~~f ~illillª~. 
, .. - ,: 

2.S ONU, Documentos Uislóricos. 
2G IDEM · 

'.·· 
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Por ende sea ~01;siderado como una obligación moral o 

natural, .se llega a convertir en una obligación jurídica, ya 

que los .Estados, núembros de la ONU prometieron 

conjuntam~nte;'pr~sl:ar observancia en sus respectivos 

países .a· la. ~?ta Dedaración Universal, que fue lo que 

hicieron cábruinente'al aprobarla e110 de diciembre del 48 

en la niultÍmen~Íon~da Asari.1blea Gene,r~i.\ 

Como consecuenci~ de todo loantefior, nÓphedc ponerse 

en duda lJUe el. go~ie;o :¡~· ~éxl~~.;~tericlió;y. quiso 

obligarse, moral y jurldi~am;nte)~;r~;p~i~~ 1~: D~dara~ión 
Universal de Derechos H~ma~~s'yd~;~j~~~~~~:~-a élla ei~· ~u 

._, ._-__ . -- '::- •, -· - .;~~ :- ,· .. ;·~-· -::-' .- .. _ ... ,- . 

legislación interúa, pues está considera<;Iácomo'úncderecho 

internacional positivo obligatÓ¡-io ~aralos Es'tados. 
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CAPITULOll 

11.1 CONCEPTO DE LA COMISION NACIONAL .DE 

DERECHOS HUMANOS 

Se¡,'Ún el artículo lo. Je su RegJam~nto Interno'. publicado 

en el Diario Oficial de fecha 6 de juniO de 1990; r~za l.o 

siguiente:27 

11 La Comisió11 Nadonal. de Derechos H111nm10s es. el · órga110 

desconcentmdo • ads¿rito a '1a Sec;~taifci .d~ Gob~riit;ció/1, 
re~po11s11ble de vi¡¡Ia?el aC:~tr11~iento,a/f1;},b.r111~;)úe,co11s11gr~11 
los. Dere¿ltós H1l1iianos, . cÍ1ya defti1ici6its~ºe~i~li~ñ trn. <:~~tenida 
en. /a. Constitución •Política d~ lÓs Estddos';'i.Ú1idos'.Méi;~:a;1Ós 

' .. ~ . . . . . . ... - - . , - ~ ' 7;·.;:f .. _~:... . 

cor110 gárm1t.ías.·Í11divi1uales fsodalc(.y·.en·.1as'co;;~(!,,cioi1esy 
tr~tados inter1m~i~n:iie~ suicrit~sfa~; Ni6~;é~;~~· '~< . ·: ; ~ .· .. 
11 La. C~i11is(611 ~á~it;1ld1 e;~ ta;i1bién .·mi ~rg;1110 de la sociedad y 

defensor ili~ita ''. • < · (• 
.~~ ·:: ·' ~ >. 

1.1 ANTECEDENTES 

En MéXicono es'.la prklera .vez ~ue existe.un organismo de 
'. ' '": - '.' _.; . : .... ,,.: . ; . '· - :' ,· : _: '• > 

este. tipo, )' comó .antece,dcEt~c é~<t!.é ª :111er~ionar ª 
a1~;-<l~'.1~~{~~~~~n1oiy)egi~Ja~i?~1es;qu~ la ·han 

precedido;' lá t~y de P1;Ó~uradurías de' Pohres, creada en 

27 Rcg~amcnto l~tcn10. D:9·F., 'rech,i 1 éfe Agosto d~ 1990 . 
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1847 y promovida en San Luis Potosí por el Sr. Ponciano 

Arriaga.: 
. . . 

En éste. sigloPa -~llrtir( de la década de •tos setentas, se . 

crearon la~Prci~u~adu!'i~ General del Cons~irudo~ ei\1975, 

en el És~ado de N~~vo León la Direccfón p~a Id D~foI\Sa 
de los D~;ed~os Humanos en 1979, en la Cil.lda~:d.~'colÍrna 

·- - . . ' -·', .,,,_1·.-; •1' ... 

se ñindéJ la Procuraduría de Vecinos , en; 1 ~~3, . que se 

formalizó en 1~ Ley Orgánica Municipal 'deSóÚhi_~ i~·19jW, 
en la Universidad Nacional AutónoÜia':Je;:tvÍé~ico se 

·'.- '"'·,-.-.-,._;-;;¡'-

establecló la Defensoría de los Derechb~- U~iversitarios en 

mayo dc_ 1985,~ en Oaxaca, la Próc111:ac1~.~1~';par~ ~a P;f~nsa 
del Indígéna c¡úc se fttnM1 e11 s~~tiihibre ·ci~ 19s6; en 

Guerrero, la Procirr.ad~fo SociÜldJ~ía rviéi11~1lia que· sé creó •.. 

. :,~;,:¿'gl;f [,!~~f,~tf j~J~l~oc~11!.:á: 
· 1988, enelM~nicipÍi·d~ Q~er~t~r~~e c~~ói¡'Óefensoría de 

!Os . Dere~h~; d~~ V~~ln~~: }~ ;~ll~ie%1Ji{ J~ l9~8, · el 

~l::~::t~;~l~ºJ~~1~~;¡~t~~e'.ii~:f ~1~f¡~;~~i!f éci~: 
Gene~al. ··deD~í·~chó~·- Ü~~~~¿5;;J¡{/ 1~':• seér~t~rla ·tle 

Gob;;ni~i_6X"~n ·i~.~re~~)~'i9~~;·-~·~~r~lbs_si~~tableció la 

Comisió.~de I?ere;chosH,um.an9s~nabrildeJ 9~9, y=sin. ser• 

~!:~r1~t;ir,:t~er~7~f f !0o~i~¡;f :l~:e~::~::11 e~: 
1989, y. po1;ú1tiffio.la CbmÍ~iÓrÍ N~cional de D~rech~s 

·Humanos en juniÓ de 1990. 
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1.2 P ARTICIPACION DE LA SOCIEDAD 

Las personas individualri{ente. p1ic~é~ participar en la 

:::.:JJ~R~~~t~~;~~.:; · 
la denuncia de·.cúalquier '.ácto:u offiisiónqúe:áfect~. a los 

' , .. ,. . .. ·/y .; ,., ' ,.. , - '·····- .. -

derechos hulTlanos;·a~n·é~iaridcilamisma iÚnunciade ese. 

acto •u. omisión hd.1~~''af~bte. ol~s· causeul1 perjÚÍdo de 

manera clirebta/~~í ''.dbn{~ ap6rt~ndo los elementos que 

considerén pcitinci1tc~ pa~·a apoyar las labores de dicha 
;'.:·· ··· .... ; -· , ·n,·

Conúsión .. 

A1 .seguiJ. ari~z~1do. su Reglamento Interno, pi;idcmos 

encon~ár'~quii' la soci~dad además de lo mei1cionado 

anteriorm¡~t~::jue~a un. pcipel ~rep()nderante dentr() ·de .la 

::r~t7.ª1'i~\~'Ji¡j~:i~~$; p;~~= d; 
. ecónórnicos. •. así' ¿g¡~~ ·· ... ·cié .· .· profé~iól1~5 )órm.án<lo al 

~!ftá~lt~~~t~~~i1~~~:~:~~t 
c1e. expresión. c;útre ·la·• própia· sé:icicd~ct ·)r; ei .·C::obierrio por 

··' .... :' ,:-:'.:>:~ -·?·-·-.·(. t,:·_::·~ .. _,:.:.,'~'-----~-,;:,.:_ -- :~"i'-.Ó">=·/:x,: .,\:->:_-.:- -::::\·~·:: .·<.·.:;, ·-._-·; 
que su 'objetivo es ser í:u1 defensor 'de fo';nusma.sociedacl, 

por lo menÓse~~~orf~; , i' ·.·.·•····· .. ;·.,;;:::·. ;. ,. . · . 
• ~:_0 ,·. __ f_,c._.-' ,;e'-:-.··-.-·:.---~-~¡(.,'.~--~:~-;~;--~--- ~=~7,·-'--~-o;-¡-c-- '"'.", 

------;·~- - -
,,,-, -

El artícul~ ?o. s~pitulo.I d~s~·;k~ila~~nt~'i~tcrno nos. 

dice: "El Presidente ;¡~ •¡¡¡ Comisión ·. es de;ig1Íado por el 
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Presidente de la Rquíbtiea,' como m1toridadejecuHva responsable 
'•.. . ... · -·' -' ·; ' . . '. ~ ,, -

de la Co111isió11". Dél Prciidentc nci inencio_ na si su cnrgo es o 
.... - , - ·-, ·,";:.· ·.·. -. 

no honorario .. 

Ahora bieh,'.~~;el ¡~ttcill~ Ji. d;foicret~ por el curu se crea 

dicha. Corrii~i6ii·, d~; fé~ha.6 ifoj~nib de l990, ·publicado en 

el Di~riop;fi¿'ia1·i~~-·;~~~~~nti-~ ~~e tipo de . personas 

formarán ~p¡¡rte~u~:~st~i~o11~ejoy_q~e __ requisitos· necesitan 

para ~e; in\rjtad~~ ~ i~~'~J¡'{,I)rcis del ~isn~o: 

"El CotÍ;e¡o~st~faint~g~adÓp~; áqlleli;;i personas que gocen de 
f, , >-:·- .,,,, ' --~.. ' 

reconoddo presHgio ;en fosocied~d:y se~n iíivitados a tal efecto 

po; el Eje~Ífv~;,:;~;raldp~~:}o;;d~1cfo~. del Presidente·.· de la 

Comisión,. "así c~mo'.)~ff'.;kq1ielios. s.e-~iddres p1íblicos que 
determine el ¡~foi~íc~ Ej~éuiivo" :2s. 

:;~:_>·"; 

El . primer ConÚjo;~u~do ·~~tegrado ¡íor las. siguientes 

personas sie~dg i1~ev~1y 'n6 •. die¿por :doi rectores . de . 

Univ~rsi~ad~~, ¡_~~~to:_d(!J._donili1io.p<1bÚco~c~;Jio·•. del 

privado, e1',rr~~Íuent¿~,~-~!1~ 'X<:iá~nlig Mcxic~na de 

Derechos . Ütilli~11~~). uri . ; fperimiista :' indcpe1Ídicnte, 
' ':_;·· .. ,': '_ ... _. ;.: < ·.·' 

28 DECRETO, Dlnrio Ofi;ial d; 111 Fedor;;ciói1, focha 6 dej~Ítio d~ 1990 .. 
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fundador de la revista "Nexos", el que fuera coordinador 

general de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 

un escritor mexicano de fama internacional, el Director 

General de uno de los principales diarios de México, y dos 

representantes de los segmentos más vulnerables de la 

sociedad, campesinos e indígenas. 

La intención puede cali[ic~~e d? • p¿si~iva sf s~ toma en 

cuenta. que tienen que· se1· f(l~~o~~Íne1~te l'pcrsoná~ que 

.;ªtif.1~~t:~1·~~~~] 

~ . . ·-. - ... <> . -, : __ .. ~; .. ~;·.- <·, - ~~~:r:.-: .;:.,- -

~J~~~fu~f l:?l~~f ~.~~~: 
pagará nada por .fungir~n ~~~ é~rgo/f'c:ír ende ~e llriiita 

aún más al.tipo dé persoiia~/ya t1ue teBd~áque ser de un 
. . . . '. . .· , . ~ .. ' 



status econó~ico privilegi~do,comosepude ver con suma 

claridad en. ~r P,ri~~K. S~11s~J~ :·; qu~: se . 'designó. . De 

desempeñ~. de Junciori~~'. por qüe la 'ca,rga. de . qoabajo tiene 

q~e. s.e~.f~~~~f~i~~7.:.~fafü~f~~:;~r~t~,iy~~i~ noticiero o 
Jee1; un periódicopáradaise,é1íeritá:Je'q~e'en nuestro país 

se viol~ll .. ~~~t~~!f ~e~f~1f:i'~tt~b~~!1;füú~h6s: de miestra 
sociedad, ~d~ipíls d~'los qu~:no,sc.p1.1.blican ya. c¡uc m1cstra 

ili\;t1tti~~1~; 
necesita?. Y. ·< ·:. \.s· ~> ... · . 

.__-.. ,'.< '-~:r- ._-,,.,c:-

11.2 OBJE'l;IyCJs, D~~ LA. coi-1I~I()~ NACIONAL DE 
-~.;~<:-: .> ' DERECHOS HUMANOS · ·. ' 

·- .•. · ·--<· 

Estos obje~fas:,~,e1,1iei~n )~~t;tdJr'. cl~rruncntc en el 

artículo.2o~·.del·.º•ecr~toA~. feéha ~ .•.• dé.juni~.de 1990,•.por .el 
cual el l'¡jdei Éj~¿hti~~c;~¿ :~~ c~llli~i~~:29 .. ' 

:.:~. ..,.,, . ;: ' . \·:~·,:< ":>.' =-
";·,> . ··,_,, ... 

"La . Comisióii f.Jacio11a(,íle:·herefl1os,Hú'fiai1os s~j/ el órgano 

responsable de p1·~¡ionei' ¡; úigilar elc1Íl11pÚ1Í1i~Íito de la política 
' e-·- .. • .,· .,. •; •.·· - ·.',;, .:<;,··. --;l·• ,• •. , 

11r1cio11al en materia de 1'esp~i0 ,1Jdefe11~1l a !~~ dÚeclíÓs '1í1111anos. 
- ·:.. ,, ' ... ·. <·· ..... - - . 

Con est: Pl'º/'císilo i11st 11i mentará. los :1/iefa1as'iu~s. '11ecesario~ de 

preve11ció11, tltendón y coortlinai:ión .• que garanticen la 
. , -. 

l9 DÉCRETO,Dinrio Oficial de la FodéraciÓn.'fochu 6 de junio de 1990. 
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sa/vagum·da de los derechos humanos de los mexicanos y de los 

extranjeros que se encu~ntren en ~1.·· territorio'· 11a~io11al, esto 

tí/timo, en coordi11aciót1 .. con la ·Secretaría dé Relaciones 

Exteriores". 

·. ~ . . .. : . . -~ 

2.1 ORGANIGRAMA 

Para lograr 'ci:iiripli; i ll~var acabo dichos objetivos la 

Comisiól1cuenta:~on l0Ssig~1font~s órganos, según texto de 

su artícÚlo 6~. d~l Re~la~enf~'Interno;Jo' 

Son 6rg_m)os de0lacC~~~i,~n·: • 

l.- El Presid~nt~i 
Il.- El Consejo; . 

Ill.- El Secretariolnterriollel Ómséjo; 

IV.- E!Sec1·ét~ri6E¡~~~tiyoi y 

V.- Iil Visitador. 

2.2 FUNCIONES .DELPRESIDENTE Y CONSEJO 
. . 

- ·-- 'O.-_,-_- __ , __ ,. '- _: 

Por .considerar .. que en ,est~s .. dos .. Órganos se. encuentran 

concentrad~sla maydrí~dcfÓcuitadc~ y atribuciones de la 

Comisi~l1'_. e_~~pj~~~_:~ ~i~~;º(~}jp_~r~ la· hnl'ortancia que 

ostentan a los i-;~:i~ci~,qu~+~nclÓ~o. 

~o Reglamento lntcmo, D.O.F., iccha J de Agosto de l 9.90. 
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Resumiendo y analizado los artículos. So del Decreto y So 

del Reglamento Interno, El Presidente contara con las 

siguientes facultades, ejercer l~s ~tftb~ci()n~s , que el 

Decreto de creación le confíe¡~;~ á i 1~: .Comisión; 
,f;,-·i' . <-':, 

coordinándose de cuantas .~nt~~:3~~~~f·s~a~ 11e,c~esario, . 

coordinar al Consejo para que 'in5h'umenten, ejecutep y 

vigilen la aplicación. u~í';;~ p~l~~~~!i ·~~e w~~t~blezcan ya . 

sean nacionales o intérnacfonales para así p~dcr illformar 

al Presidente séfri~sti-aJtrie~tc sob~e el ·desempeño de' las 

fondones de. la : · CoÍnisión, asimismo recomendar a 

autoridades adrriinistrativas sobre violaciones a derechos 

humanos. 

Sobre la Comisión, los artículos 60. del Decréto y 9o. del 

Regiamento; ·Interno, sus• .factiltades • · ~~11,. es;ablecer .·las 

política~ yline~~ient~~ g~rier~Í~;d~ a~f~1acl6ntie la propia 
. ,·. . ,. . .. . -~ / '". ., . , . ·' '" . 

Comisión<e1f 1~aleria'de d~rechos humanos en~J país, .de 

los nacio~ales' q~e· re~icl~ri ~ni ei'~xtel'ior; así como Jos 

extranjeros q~~ se~n~it·~~lt~cri ·6i~;~¡¿xiéo .. 
. ·' . . . .~,;~. •·. '., . - . ·. ·' -·•.', ,• ._.. ' < ;. 

Como .se puéd~. ver, Ia Conúsión. es más· parecida a una 

autoridad ¡¡cu~~d6;a ~u~ ti~nep~r objelivo el, ~ciar que no 
'. , . -~ ., . ," 

se den ~t,ttil~~ic¿ncs ,a ló~. derechos humanos, alinque 

también esta facttltada .para .dar los. linearitlento~. ;t>ara 

conllevar ~sos derechCJ~ humanos, pero :en ei . caso :de . los 

allCÍ<.lllOS llO ~e V~·~ll )~echo re;u ·y paJpab)e pa~~· q1~e .esta 

ComisÍón pueda tener otra altermitivn para ellos ya que 
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como están las perspectivas de la nación, se le ve más 

preocupada en resolver controversias que en planear 

mejoras para determinados sectores sociales, en los que 

encontramos a los ancianos. 

2.3 SIMILITUD CON LA FIGURA DENOMINADA 

"OMBUDSMAN" 
:;· 

Al encontrar esta figura, s~ ~;Ne q:tie e~tudíar y~ qu~ tanto 

la Comisión c9mo ésta; cu~í1ta' c~r:-·mucha;~imilltud y h~y 

:t~¿~~~~f¡~f~~~fiÜ~~t: 
compiem~ñtirr iñi t~;~'y lúi. fovestig'acil'n1:' 

.... - ~ 

autoridades· y funciiinarios; A.la fecha''existe 'en iríiis de 40 
~- ·· .. -.. · .. ,. .'>:1

: ";''.~:?,: t>~.~ ::>t>·-· ,_i:.:;·-,::~·:.-f'':>:;:.~=·~--- ">'·''--,·.,~':->··· . . __ : 
países, , entre. Jos que' se énruci11trarÍ . Finlari<li<i;• DÚ1ámarca, 

.:, '~:: _·_ -":. __ ,. ·.' :'.·\;· : .>.'\·_." :~~:\;.':·. (~---.~::_ '(~{-~'.» : ·.'\\~· : ::.·.:·; >-- "·-·_: -- ... -': 
Nueva Z~land~,.Gran Brctaña;~Cru'iridá,'l.Francin:~1talia, ··· · 

Portugal, E~pa-fi~~·c~~tii~~:~~ "~"G~a~caj~a.~ / .. 
~-- ; • - _¡·. ·. • 
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Sus características, atendiendo a la declaración hecha por el 

Defensor del Pueblo de España, son las siguientes; 

a) Elección por un Parlamento constituido 

democráticamente. 

b) Nombramiento del titular del órgano en una persona 

ncutl"~ iolítlca~~nt6.-.-
' :· .. <~::·~. ·.:-~> .. -~:::·> .. _, ' . 

e) Actu~ció~ in~epencli~nte respecto a cualquier otro tipo 

deórga~ó. 

d) A_cceso .dfrecto de la dudadania al ·órgano en forma 
_,, .·· .... ---- -

rápida y sencilla., 
' - -

' - -

e) 'lnvcsti~aéÍ6n }ic~}(;¡¡- J\richos clJb1arad~{ efectuada -en 
-,:-.·'·:·· 

' !'" • • '.~ • .- ·-- >-. '_, - -' • 

f) Control 'de,fos -~i~tifüas'administraciones, incluidas la 

g) Elabor~~ión.;de un ihfonne_anual o _extraordinario que 

contenga el're~@adb d,~·su actividad y sea dado a conocer 

al P~rla~éi\t~. :- · 

-h) Pode;sa~cio1~aritJ:~¿~re .Jos ~hci~~arios y atribuciones 

para rec~melld~;¡a aplica~i6~ de s~ncion~s~ 
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Las similitud de esta figura con la Comisión, se· da en 

cuanto a la presentacjón\de'las'~u~jas 'por parte de las 

personas, e~ el ac~~~?di~~ct~yk~r~~l~Ü~j?~o ~l.órgáno~ en 

la facultad de.pedí; toda la'do¿Ümenfatiórirelacionada con 

~~=f ~:~i~bí1f~~\~~:t:~::· 
"' ,.. --:•.,.-, :-:-:;;, 

, ... ;-;·:~,;;·;· .:;,~:..: .. -.. · ~·:: .. _,._·',~~,.:_:. .. ,_: :..:_." 

:~;¡%:~1:~~~~·~~ittr~~l~%: 
formap~1·'té· d~l • Po¡lcÍ: Ejcicutiv~, ·cí1' cí1ic··J¡¡ CÓ~ni~Íón· no 
tiene poder sa11cionador, por lOmcrios:~ri ~~.ori~;)'. e~ que 

la• C~nlisión '~en~ f~duttades~q~~ g;Tl~r~~e~te.no 'se 

atribuyen, a un ~mbÚclsman, c~~o son: répré~ehtar al 

gobierno d~ la .República ante organis~6s in~~rriaci6~¡¡Jes, 
• • . . ' • ·,_, ·.• : i ~- - ,_. ._ ' '.' - ·.-•:_,;~ ' ._·. 

gubernanicntales .• y. no . guber;1ament¡¡)~s·· d1()el'echos 

humanos y pos.ecr f ácultades de ~revencí§11.-:cti vi61adones, 

educativas y cuÚur,~Íesfe_sp~~t~ 11.~~.d~f~?~i~~«~a~os.· 
•,,,'o"·"";··.- '', , .. , 

. 
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a) Violaciones administrati.v,as, vicios en Jos procedimientos y 

delitos que lesionen a ~-~a per~~na o a .un grupo, y que 

seari cometido~ p~r·a1'gun~ aitt6ridad o ser~Ídor publico. 
'--· .. :). •' .. ;(: ·::.·;.~'-•. :.: 

,, -. _, " . -- '.·: , . ., ·." .. : 

b) Violaci~I\e~ ~dininist;~tiy'as,'vi~ios en los procedimientos y 

delltos q~~ l~~í6i~~i1~ºi~~ri p~is~ria ~ a un grupo, cometidas 
, ... ·; -> ':·." .... -._ ,_ . , _. 

por otros agC:ntes so~ililes, cuya hnp111údad provenga de la 

anucin~ia o'. la toÍerancia de alguna autoridad o servidor 

público. 

c) En los casos a que se refieren los dos incisos anteriores, por 

negligencia. ünpütable a alguna autoridad o servidor 

público. 

No t~ndrá c9mp~tcnda parainte~vcinif laConúsión en los 

siguie~ies,s~~-·~~K~~·i6,~~f~.~~1~füa{C1.~efla~ellt~: . 
·.';". - .-~~¡~ ;· ;: ','.__::: "·;:/.--:·.· 

a) En s~ntcncia~·dc~~{HÍ_yasy eri'~sp~ct6'~ j~rlSdi¿cio11lllc~ de 
fondo. '·· ·· · ' ' ·~é ; \: '.{ " 

:~.,_-.·.·. ; 



Alejondro A. Medina Cerezo 

c) En las calificaciones de elecéiones, función que 

corresponde a los ór~~nosj~isdi¿donalcs o .a los 

congresos locales• y federal~~~ 're1:.º sí podrá i;,teryenir •·en · 

caso de violación·~ las g~rantl~s iriui~iduaI~s e~tablecid~s 
,.. .· ./' ,·.': . . ·,: .. · .. ,,<: . :t.;.: ; .:. '>· ,, . ·. .. -. 

en la Constituci6;, que s~ C()í1iet~n clu.ránte los proce~os 

comiciales. 
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CAPITULO lll 

III.1 CONCEPTO DE "EL ANCIANO" · 

Dígase al hombre o a la mujerqite tiene mue/za edad, que /la 

vivido mucho. Cualquiera de los.11tie1~br?s del Sanedrín.33 

Gerontología, es la ra~1a'cfe la-mediéina y especialidad medien 

relativa n /rr vejez; al e11ve¡J~111ie;1t0 ya t~das s11sco1tsecue11cins 
.. ' - , ~ - - ;.·.. . . -

y peculiaridades.~~ 
. -

Senectud, edad '.senil~y periodo de ln vida que co1111íníuente 

empieza ~ 1o/de~~nta ~~ios, ta1;1bié;1 //a111adn ed~d dva11zada o 

tercera edad.35 -

. . - -· . : __ 

En el /udaísi;;o, se dcsf~tÍba o~ígi~~Í~n¿~t~ aljef~ de 1~~a trib1; o 

familia al .cu~/ co~Tesponde adi11i11istrar'lajJ~ticia yasumfl·-111 
,. ·. ' . . ~ - .·.- . -· - ·.v • ,·, . ·- , 

dirección de la güerrn/de~rir1ésde la éOnq;1ifiá .d~l Cd~aán; los 

ancianos se· co11;; rtieroii en 1111 espeí:ié;ae}1~bl~~a· d~l p~1eblo, 
también en juechs popul~~es,. risi1;1is;1~o~jon;;~roi1' uri .Consejo 

. ~-: ... :-_:,-:··; __ ,.-.-. .:,:.,;-_;~-.. ~/':»_:·\~;:"';•'•·,•, 

local que gozaba de ciertos privilegios,36 

Una definición personal: _Con1ú111ne11te d(!110111jnadas ª~ /ns 

personas en estado senil, de edad avanzada. De las Cllalcs a través 

33 Diccionário de la Lenb'1L1 Es¡milola. 
34 Enciclopedia Médicn, Tomo I, p.156, cd. Náutica. 
35 Euciclopedi'1 Snll'tl, Tomo XI, p.3026, ed. Sal\~! cdilorc•. 
l6 Breve Diccionario de la Biblia, p.35, cd. Herder, !992. 
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de la historia han ompádo lugares i111¡1orttwtes en . lo que se 

refiere al poder !l contro(de l~s ~~Úgu~s soci~dád~s, debido a que 

en ellos. se conccJtra uii é~111Ül~.dc viv~n~ias y experiei1cia 

esenciales para cÍ ti~k~"J~~o dd 111~f1!'di~~ gclier~~iones. •· 

1.i ANTECEDENTES ... 
:~\~)<_'.~··_.: ... 

~ .;· r ·,:· -

"Al lado· del: Rey ·e11éoi1tramos .'ril ... senado, co1i;p11estos por 

v~nera.bles anci~í.10~ .(sen~sJ .• Loi senaiÍ~res cmn · di!~¡mesto por 

trescie~tos ;~,~~~ ~:f~~1Ília~(gei1ies).·En; principio parece que 
e·_',· ::.:'.>í;,~. '.;"// '.·}.·:·;~~·.·;·~··:·., ··~:~: .''.-_-' . .'";,'.e",··-;: ~:·_·: •' >;: 

hubo, aproximada111e(fle tresqientos senadores. Este senado era 

1111 ele111enl~oliidrq~Íi~o~ iéro11to~~átic;".é .~ 

:::: •. ;,~)r::\~,~t.~f Jt~~1rf 1:::1·::¡,t::: 
esposa,. nueras, esc/wos y clientes: Dic/w r.oderincluín. el ius 

vi/ne ll~ds~tÍ~ (de~c~i;o' sóii;.~;·;~;idnyla 111i1~rle) sobré /1ijos y 
- --- ... -·- . .... ---'f' ·. ; -- -; .;·-,: ' •,"•,. .,/•· - - . '. .- ,-

nietos {r1?~.d~s1Í1il1íiy6 · po{1á:J1ifz11e1lcia del Estado, •la· aí~l ·se 

detenía. a. la pllert!i' de\ía ~oiuiis. Sólo d pnteifnmilins era 

propict;~io;'tambfiuc'rn ·~a;e/:d~te ;do1l1ésti¿o y j;1e~~Í1 · a~1111tos 
/1ognreñ~s '1/ n~1;fe1Ún ~11. eÚs~h:;; de ín'jd111i/in. 111111 ,~fgidn 
discipliiza, "3~ . 

···?~.~'.l~·~······~. 
Esto s~~edf¡¡ en la épo~a ~om~mi,c~a de micstw derecho, ,· ' · .. · ·,·. ' .}_, ' . ·- , ,-- -

en el c~al la fa~ilia, .base de la. sociedad, era lo más 

J? Dmcho Romano, Margadant Guillenn~ F., 20, od. Esfinge S,A. 
J8 IDEM. p,22 
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respetado y venerado ya que ·de ahí ·provenían dichos 
1''· . "°" . 

senadores, que eran los patriarcas, Y:. en_, su pe1;sona se 

concentraba todo el con"troi __ .y ;aÜto~icldd dentro de-. su 

fanúlia, y en sí formaban :ún "~eq~~~~ E,~t~d~. deritro, del: 

:E:~;~~~~it~t~;~~t~.·· 
al formar el senado,s.e•les ~ep9sit~ba el,votode:confianza 

pidiéndol~~ >'~o~;~)·~~~, ;,.s::~:ói'• ~6~1~; t~ri1bÍén; eran 

consideráclos lo~ b~i'ü~;tes5Ú~ i~~ b;~~lid6~e~. · 

Así es cinrih ai'igUá1 q~~ !~~ ~on;anos, dentro de la historia 

de núestrauádó11,désdel~~ comienzos el anciano ha sido 

venerado denb-o d~ todas lri~ actividades que se han llevan 

acabo. 

Ya que desde los Olmecas, Tlaxcaltec.as, Mexicas, Aztecas 

desde las altiplanicies del norte, hasta los dominios Mayas 

e Tncas, desde que se tienen antecedentes de estas'cultu_ras, 

es figura central y venerad~ el\d~jo, áI q~e se le dedicaban 

en SU honor. festejos, rito~:y ~a~rul6ios,\le~()Strmld() asf 

respeto por sus.año.s viyid~s e1{:1~s,~pali~ i~a~ejando su 

experiencia y cnse~~~~'Y ~'·la '\Tez ~espeto ,por Io que le 

costaba llegar aactimu1;édiclla~,f¡;Ci'.1eil-~ia, yt~ci'bi~n ~or -

que no men~ionmlo,po~que sel~ habfa ganado a través de 

los años. 

.(,¡¡. 
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. .. -
'' 

11 Itzamna, Dios Anciano de '1;1 Sabidil~í11 y la Enseñanza Maya, 

era n'Vercnciado y honrado diíra1ife loílo 11n período y era llevarlo 

al Cenote Sagrado al ten11i11ar dc,'recog~rséla cos~cliadel mio, ~/1í 
Jos más a11cia11os1 transi~¡if;~;I~~ s~cf~tos d~ la ;¡dai;:~9 

. ·~~:;; .,,, .,, ··-..c .. -··;,. - "•«;,·;~· 

'·//,· 

''Huesh11etcoti,,·de!'f~d ,~~e!¡~~~·~f~~í~,;f'Ü.f u,:'.~~"f(/cstejos••Y . 
sacrificios durante }odo 'el décimo.~més' deisw;calendario Xocoll 

'. <"<·' :;.;,:;-,;_. Jr·:n'.·>~:-::--:1., ·, ::::~ .;, ;·_ '\\~-~'~ :!~:".>"'-,¡ .· e',,:~-,.·,_: . '.:;,·:.':'.- ;,; :- - _'."'. 
Huetzi, al qué dencmii1iuba11.Ja c~íadci)osfmtOs'y ctl la que los• 

~~~:::ba~et~º.s·,~~iit:f J~ae~:1~JJ"~%):{,~~f É:J~rJ. ··~ , 
e.tcombaHe1~te~ 11 '.~oi.>' ;,~,,' t·~~:~.· ~{e, ." 

/\Bi todas·,·~ª5; ~tll~ra~~·~n~e~~df ·1~.·.'.C:~1~~iz[cióff Esr;ñola, 
de una' u, oh-a ll1anera :'ri1aTiifcstaron .efrrespeto y ,la ' 

admi~ació~ a ~s ;ncé~~os: e~t~ ~;~m·ci: se .perdió durante 

~B::~~t~ªi~~:~~\ftr 8lF.::~ 
religiÓn catÓli.~~~ >· /~'..i' ' '. '. /):v 

::·:~::::~~l:.!1 Z&·f~t~hl~1r0!.1::: 
ancianós, las intervend~ne's'tantb frruicesa y 'americana no 
pcmiútcn -qÜej'~:~ti~cl'~ ~¡j~;,~~~~~~bo .~(u'cila yru;;,~ · 'q~e 
emprendiera é1 sr . .Me1c~a;'gca~p~.· Siendo hasta 1a época 

39 Documento INSEN, Hisro1ia de Méxic~. 
40 IDEM . ·.. . 
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del porfiriato, cuando se ;dice que eCSr. Porfirio Díaz, 

mandaba decir misas en honor a sus sirvientes de más 

edad en el dJa de San Ag~~~' c~d~ ·~a d~ Agosto. 

Así pues es como ~on estos antb'c~dentcs cu~do del 15 al 

22 de Septiembre de 1956¡ se llevó acabo cm México, en la 

Ciudad Universitaria, los siguientes Congresos sobre 

Gerontología: 

"IV Co11gruso Nacicmal de. Gero11tologíe1 y ul 1er. Congreso 

Panamericano de Gerontología} que entre otro : puntos, el 

re¡1rese11ta11te. colombia11°'·p~e'sentc; lln~.f r~¡me;tap~ra qile. ez.· 28. 

de Agosto se institt1ya ~omciDía~ci~C~11¿&ho'e~ tó~J~s IÓ:5 p;íses 

ele/ continente ArneÍicmio•.41 ' .. · ·.·. 
- . ,.. ";.'~. -. - ,-. ''° .... ; 

'".~·· .. 

;;:;i'Ll:,~~J!?Jfi.~ji~~:~~r~ui~°6: 
Tntema~i~n~I dé!.?füJ~~ci~' :'.f : e·. ;: · ; .. · .. 

. . . . ·- .. : :~--}:" ."':· .. :· :. \·~ 

"El· Dr.·· Lealiai:clo •• r~iiiz .~ét'e~,·_e~? s11 ' calidád de• l1~e;ide;1te 
Honornrlo cié la S~éiict~;¡ 'ci~ GJYiritl-íá y .Gé;~~tologtá delv1éxico, 

: . ·e:.;:: - - .. · •' •·;' .•• - •,, .-.- •, . '· ' '.~ . ; .. · ' . ' - : ' 

es recibido pa~"la lnterlultional "Associatio~. aj. G~rontol~gtJ, 

apoyando q11e.sci~ser~~Ú rcitificÜda esta fa el; a,: :28 °de Agosto, 

a. nivel ·,,,u~dial. coi;,ii [1íacl~ter~1~?~;,;;¡,¡;¡ Al;da~~"poi liis 
Nadónes Unidas, mismo que es aceptado" .42 

41 Hcmcrottca Nacionnl. 
42 1NSllN 
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1.2 ¿ A QUE EDAD SE PERTENECE A ESTA 

CATEGORIA? 

Se tiene qU:ediiiting~ir fÓrz6~~mente:que es un anciano y 
. -· · ... ,.-,-... -,,···.s_···· ._-_· .. ·.:. :.-.. - -

para quienes se'esun anci~o¡ yá que un jubilado puede 

~~~~rilitlli~~; 
la etapa senil, consideráda'de;los~ffa los-70 años,, (tercera 

edad) y que nec_esita dJ'~tii~ado~ f, t~aiai~iic~tos de tipo 

especial para corisei~arlliül .~lda?~ _ , '" - --
." »8·,=-··-·-."-¿·;:(- ;,:~~'>""-'.'-' L_: ',_ ~ ~.::-

)\~ •: - ---~·'.-• . -~~:~ :,':.: ::·· 

La vejez es ~nfo~a~~E~x~~.7'..fü.;c~,·f~~?3~1 ti~p1p~ ha 
stúrido de vari~!l •. cambios : y"~ poi ende se ha·. tenido que 

;.j~~~~:~~~E~~lli~l~E 
::::~:n·~:~ih~~~~~~~~~i~0~~;~~~~:;;:: .. 
está que se fmn~ó I~ ger~~tolugía coirio u~a n~ev;t ,r~ma y 
especialid~d :<leÍa. :ii~~dl~in:i'}'. "l~dÍcada al es~1dió del ser 

_humano eri ía, v~jez, a:¡~ sbluciÓn d~ s~s p;6bt~mas, del 

orden médico y a la prnhmgación.<le la vida através de la 

salud. 
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Es el caso del Instituto de la Senectud, para poder afiliarse 

a éste y así gozar de sus beneficios sólo.se requiere tener?º 

aííos de edad, comprovables . ya .. · se~1 con alguna 

identificación con fotografía o ' bien- . co~ el acta . de 

nacimiento. 

IJI.2 EL ANCIANO COMO ENTE SOCIAL 

2.1 ¿ Es todaví~útil? 
. ~:·:·,'..:~< :·º: ~ ~ -'.··: .. -'.: 

Al llegar n l~s' 60. o 65 ailos de edad, .el hombre o el 

trabajador, se t~rn;1 su~ceptlble a ser "jubilado"·. por Sll 

patrón; y éS,tc ti~~ela,iópciól1 uc rc!poncr a esta persona por 

m1a más jov~n qucYinJá lo que el •11/liiiado" ya no puede 
¡ '< 

rendir .. :. 
.-

Este pr~ceso es n~tural pero, en mi opinión; si se lehubicsc 

prepar~dd rii~¡;;_~ est~ g~nte>tendrla mejbre~ ~xpéctativas 
para poder ~pro,v~char e~eHeinpcí qlle ahora e~ suyo y que 

•' •'· ... -, .,. • ... ,,. ,.,, .·.- · •. ,. ·'v, .• ' '. 

en v~rctactés ctcr!lasiact'? •. Yª. qu~. c~~1osavahces •ciennn~os 
y médi~;s. ~~e ~~s .~fiil~ri i~· 6~1~9~~iíó~~' ~:;. nues~ros 
tiempos, .lie;~{t?.~a~l~ :~»cJi6· q~~-lfa~c~¡Y· a~of_t~; a la 
sociedad.· .. ·.. _ ,, -'i':•:·. •'.é. ;; ~~- . ·:~.> : · 

'. . ''°:,:~ .-~:· -

:~:;:t:~:~~~{~~~f i~~t~~:;: 
qué d~' ~argiri~ifos y hace~ como sino cxistlenm más sólo 
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por el hecho de ser ~ayó,res,:f¡ue no~otfos y darle . toda la 

importancia a las n~~vas·gC:tiera#?~e~· que van llegando; 

cerrando así con un ciclo llahlral que és iniiegable. 
,.,~'·j·.:_._:-,;·.\·;·; . 

. ::_'<,-

2.2.- DERECHO A LA .VIDA ' • .. 

En primer lugar/ pod~inos.cC>~~~idcrar la ca~~cidad humana 
' .~ .. '. :· \ ' ·- . ,, . ' : . ".~ -, ·, '' - . .. 

de transmitir. Ja Vida/es decir/la vida en potencia¡ que se 

confía ª ia ~cspd~s~l1Iuct~<l ~~nombr~: ri~ist6 e1 · <l~rccho 
humano a la trcii~mÍsi¿~l r6spC>;1~~!Ji~ ~de í~ vida del ·. 

• .1. -.-;,:_._· .:_·-:·:. ~--. ' ·<:~: ... .''.;·,,,::'.,··.-.-· '.::''. · .. ,,.;.<- .. ~·;,!\.'> - :, , .. : . .. ¡ ·.-
hombre y>de acuerdo con la c~rreladón esencial, t~Ill~ién 

=~?J: 1~it,i~1~~f~~~i%~~i~::. 
política acmográfica· ínor~?1éh1e correcta ... Y.ri~yisó~a,así 
como cl·•.derec!19.ctc:ÍC>s.~{~1b(a ·~bn~~r ~~;:;"iri>súúa¿ión. ·. 

institucio~aJ J af~ctlV~ C~ariclo sC>n_trlÚdC>s pC>r S.llS p~dres a .• 
_,·;: '·=-''" ·:-:' -.-.' '. .,_ ' ·,. ,,· 

este mundo. 

- .· <·::-. :··:.:<:" ._·-:' . . . .· 

Cabe hacer un p~éntesis en este rubro para tambié~ citar 
:'. ·:·. '-.-. -··:,·: .. '.(·'·:·.--·''·· -·'· _.. ;:- - ·-: .. ,, . - : 

el déreclici- de< i'ci~. ancia~os' a corltar C:oú l~s nlismos .. 
• • • - 1 ' ' 

E!lii~~i~~lli~il~···· 
son muy siínilares }os~u~o~ c~n l~~ ~t~~~; ~;1 lo'~elativo a 
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que necesitan de ciertos cuidados.y necesidades que no se 

pueden llegar a proporcioniu: por sí riiismos. 

'··::.< ;,._ 

Asimismo si a este anciaflo ~~'.le ¡)ie~arades~ejoyen para 

~:~~~lll~~til~~~~E 
En '-·~ i\ .k ~··•.· C <' )' ¿:····· 

cuando s~ les mo~ye para,.ell o.'/ · · 
,., . . :<·_ ... __ .:~.-~.·.', / ·;~_,,,·,:·' -, .::1;·:;. ' ~ 

IlI.3 CREJ\CION DE~ÍNSTITUTO DE ú. SENECl'UD 
.. ;y :.--~~j} ·-- ':: r .,, . .,,,, 

Vio su nacimie~to;;áe'~ia~1teun;bECRETO de un miér~~l~s 

23ªi~F~5~~1W5?.~~:~! .-
ver. q~e ¡~ cr~¿iénte p6b1~ció~ se~til. ~n el ~rir~ empezaba 

' ·. ;. :· .. 
desde entonces a·. hacerse. patente :y sus .problemas ya 
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teman eco .Y repercusiones a túveles considerables, según 

se entiende ~n ~l si~uÍ~nte ~onsiderando: 
.. ,. -·· ,, ... 

"Por d. crecii'l1~e,,n;i~1é~~ .. 1e personas en edad avanzada que se 

e11c11e11trandes~~1par~cl;;/és.,heces~rio. reforzar las accio11es que 

el Gobierlw ·F~~érd[T~e~iziz,/~;¡, su :beneficio, así mismo es 

::ff i~~*j~~W!f~1~,3f~::'. 
necesi.darles econ61nicas1lfásaprcni¡al1tes, i:~aíÍd.0'1ío:c11e1lten·ni 

;;;.,::~::.1:;;;~;;;~~i~~J~~?¡¡f ~jfl;,:'; '" 
\].~':_; .. ' ·-- •·' ~:·-. 

Desglosando y analiz~psb· ~Í ,;p'f~r~f:write~or, ' nos 

percatamos de que por, la cai,tida~ éie ~oblación s~niI que 

en nuestro país en ·~~o~:i1~~-,~~n,ti~~~-Íri?~~1~:~.ú"e ag~sto 
del 79, se empe.za~a,a:~entir:l~i,f~,f~ .c1~ypr~ociípa~ión y 

:::a~re: ... 11 .. ¡ .•. •.'. .. e···:P1C._rr.nº·.:b,·.·lte;:ma~.•,:.¡~~~f ª~ia 
resuelve d7_• ~~~· .•. ·. . . ... .. < si'f~e~·.(~g:~~-i~~p;1~sta. 
momen~ánef P:%ª :~!' n~~~%~ ~~; qi~·Rzr {¡~-· ~~11~.f. el·'' 
Gobierno ·Federal hizo 'a •bien /en •. crear 'u~·. org~ismo 

::;;:~~~~~~~~{!~~:~~,~~i~~~"'' 
• -'';.- _;:/\·,~ ,··_'.->':''>~.~:'.:'.~-'.<<·.· ·-- :, ·. e 

43 DECRETO, Di:irio Oficlal dé Ja f~craci¿~:.22 do Agimo de 1979. 
-., ' .. : ,·, -
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Asimismo se menciona que ayudará : a ·resolver con sus 

necesidades físicas como. son · fwldarnentalmente, 

enfermedades, hospitali~aci8~e~; . tratamientos, cte.; 

también tratará de ~H~i#''.Jos.-.froble~as de índole 

económica, aunque no: lriendona ~º~º y también este 

problema es de priiri~; 'Ji~~{~~: qJ~ l.;;;dos temáticas aquí 
" .,o;.·.-.,:.·.-,. .. ·, ... ,, -

planteadas no se pueden d~stigru· y, a mi parecer, les hace 

falta mencionar , ~ne/]~~~~- .. qiie ; tambiéh tiene gran 

relevancia, si~n~\o _6.Std.J~~ f&fa¿ioi1cs frunili~cs, ya que por 

éstas muchos ~~~¡.;'ri'os -~~ ~eri e1ic l~ hecesidad de recui·rir a 

este Jn:~titUto•·~~sd~ri<l6:·~~-:~¡,~9~ ~~~ ~3~ c~nsan¡,'Uineos 
están ObÍig'~~~~:~: .. ~·~;~/ :.;-~- ·,·;<_ •· .:·~- -~,. 

--~-:-~',.-, :; ... ;:-·-.:>· ,·.'- ·-·-·-::.:-:-~·---:-

o·.·.:. ·:·~::' -~:e,.-<~ 

Para. logr~)a • solu~ió1\··~e los• ¡;1:oblem~s ~r1ttn~iados, . el 

Ejecutivo l;aés~Íliu'i~Ó ~orivenlenF cJ,~;c?r \in·orga~ismo 

:•re::,~t~~~tf~~~~~i~i~!:.' 
. '.':.-:;-___ :~'. --- .'.<::·~:~:~_;\'.:.:~'..~_~:~; \.<: :·· ·;_·,~, ·.;·-

''-· ';J-. 

Sobre est~' rn~~·o ~~ f>~ed~''de~~ ~lúe es '~g6'n~~al que se 
vean des~~1pleadgs, -~~ c)J~, ~~-'p~~.·n~t_llr~lézn~misma que 

el viejo ti~ne e¡~¿ ced~;1~ ~i;p~~;; ~t¡Fe~. :f: : 
1 

Para· i~ustrar mejor !d~ntcrior, pLseXto ;t;1a gl·áfic~ con 

datos extraídos d~I . ¿,s~tuto :.Nd~iori"~i '~e E~tatlr~tica, 
Geografía e Ii\formática (!NEGI};'.¡:¡··d~"°~º~"'{i¡l~~~o--~e~so 
realizado en 1990 y compara el~ co~ el de 197(), p~;a así 

o· • ,. '·· 

44 tus Nifios en Mé:dco. Los Jóvenes en Mé.~ico y La T~~CerÍi &Í~uJ,·~~ 1Nern · 
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darnos un punfo dé comparación entre los tres grupos en 

los que se encuentra dividida nuestra sociedad, la 

población infantil, juvenil y la senil, y poder analizar como 

han ido variando sus cantidades atravésde esos ~ños; 

• Poblldón rnranlH 
• Poh&ación de Jóvenes 

• PobJadón SenQ 

1970 1990 
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Para el año de 1990, la población Infantil, formada por el 

grupo de cero a catorce años de edad, alcanzó una cifra de 

31.1 millones1 representando el 38.3% de la gráfica y de Ja 

población total. La población de Jóvenes, formada por 

personas de 15 a 29 años, alcanzó la cifra de 23.9 millones y 

que representa el 29.4% en Ja gráfica y en la población 

total, Por úl~mC> la pC>blación Senil, formada por p'crsollas 
- . . . ' . . ·.. . ' .;.- ._ . . .. · ·;;: " . ->e,.~ · .. , .· .. ' .. 

de 60 años,y más; alcanzó los S tniUones,represellhUldá el 

6.1 % c~I~ g~áfi)~ y,e,?1~-~~~j_~cif;1~ t?0m f~-~rt~tr~~paí~' · 
m.4 FuNcroNÉS DEL 1J\lsn'füi·o DE tA sENEcruo 

;i~:~·.::<· [:O: ~ ~'.·~~ 

En el Artículo l;'del'D~c~e~o~q~; lx:c~·ea~':de:fec11a 22 de. 

Agostó de 1979,~e en~iiÍi~~n.~~Útin~i,bri~s~ : ; .. 

x,;-· , ·:.:-~-~'::~- ~--"" -;~~--::·?: 
"Se crea ellnb:tihito N1ici~1;al ?íie ia. s~r,iectuil, - com~ .1111 

organism~· piíbliS~defo~it~Ii~ido; 'co;1·ke/~~1¡ii!~;¡ad ju.rúlica •y 

patrimonio .. ¡JmpÍ?, , l/i;e , tindrá. por objeto :pr9}ege·1~ . ayudar, 

atvndery orle11td1ip l~'vejeiu{~:-cicd;!a ~esh1;fiar s;1s problemas 
para logmr las s6i~ci~¡¡¿s ijd~ci1~fa11;,'. . . . 

También en el ~ultié:itado Decreto, dice en sus Artículos 3 
- ' • - ···-.r : . ~ . " .• ' '- . -·. 

y 6 por quien estará presÍdi<loi 
,_·¡ .. • ·~;:.:-:::l-;,:-

'-" -'"~---~":;.,--,;~e-;-~-,___:;._:~.:_-

"El lnstihlto. N~doiinl .id; ·1~'seliectud, tendrá como órgano 

superio;: un có,;sejo okec~iv~, q~e tendrá el ~arácter de 

Presidente del Consejo .... :." 

... 
• 1' ~ •. - " 

' : ~' '.; -78· 
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"El Instih1to Nacional de . /a ·senectud tendrá un Director 

General, q11ie11 . será. 11oínbrado .· por el Presidente de la 

República ... '. .. " 

· .. · . " . .. ,·:.: \ :<·: 
Este Director; GeneraL lÍa;ta hace tres años fue el Sr. 

Euqueri~ G11eh~cro/:fuiigic~do)cn sus acthridades con 

caráct~r viti\lici6;i~·qu~·~1'sr •.. Ó~e~r~·~6,'jo presidió hasta 

f ¿ª~~l~t~WI~~li~~Si·:: 
menciona en el 

"El p11trimo11iode/Í/1stit!/¡J~~·¡,,j~gmfá cd11: 
:,\.; ., :::/·:, ,'· 

1.- Los. bidnes mué~/ es j¡' ~llbsidios r¡Úe lec/es ti ne el Gobierno 

Federal. 

2.- ú1s apórtacio11es pol~(lfaria.s, donaciones y liberalidades que 

reciba de personasfí~i~áso 111ora/e~"~ 

En una illvesHgación que re~Jicé al INSEN, me costo 

mucho ent~nder c~r?o ·~5 q~e. t~davía pueda subsistir, ya 

que pará brinda}' esa ayuda, ~tendón y orientación, lo tiene 
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que lograr en su mayoría mediante esas aportaciones 

voluntarias tanto de personas físicas como morales, ya que 

el Gobierno lo dispuso como organismo descentralizado y 

público. 

Son aportaciones hechas por personas físicas ·por .. los 

mismos afiliados; cuando al fallecer, facultan ál h;stit¿to, 

mediante.herénda .oiegado, dejáÍ1dole ya sean .. bienescn 

dineros 6 e; pr~picdades, si~11d~· algo de 10 p~co :q~e 

=t;~1~~~t~~~~~ª~~F~E. 
aportadone.s. heéh~s : po~., p~rson~s ;111orales,'. consistiendo•.····.· 

~ª~~~'~!~~~4l~~~f ~. 
determinados cstablcdntient9s y;sérvici9s. '.:.; \ ' 

' -,--,·.,·:;,.-:;·~-· ,,¡; .• ·_.·"_'.-· .. :-~"- '<.:'·;: •,,>.'• ·:,~'.. 

;J/::·. {·-"-·"'·/· .. :.·;, 1:_··.·: 
. ., "1·-··. '<~ .. , . "'·;, -;.y" ... :-:. , ··1;; -

4.1 ¿BRINDA UN\BUEN~SERVIC!O?.:¿ES.;REALMENTE 
EFICAZ?. ,.,._,:·-.··.}--:e~~, :-:':.~--é:(· --~- -- --

p,,. Iograi,,qú~ Jrta:~: ;!K.:;;f w~¡u~ _,, " 
cuenta ~º~ lá • cre<l~nci~Ldel cÍNsÉNf la'• C:~ál ~5·~ ~btiene -- ~-- -- --_,-__ º~'""" · .•. -"--, .\.·,.! -'~' - - .. ' '. ·-. - - -

media1{te 'ia presentáción i dé su ~~t~ '<le nacimiento, o 

cualquiér ~tr~· d()c~~ent~ do~d~ ~á~clite ~u~ tie1ie ·60años 
cumplid~s:; .. . 
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El principal servicio que brinda elINSEN es el que se le 

otorguen ciertos prÍvile'gi6~ que se· r~vierten en beneficios 
.'" < _(. ,.· . 

para los senectos, c.ºIl1º son: 

1.- Descuento~ :~n'.se;~i.~icis r~ladonad~s con .su salud 

~1~:~:in~:,s~:~:~'.J;~tlt~::;;~;!': · hospitalizaciones, 
,_•,'..º ;.- ' 

·;.· .::.< 
2.-. Dcsct1c1Ítos!cin tr~port¿s, .contandoúnicnn1cntc con 

~:t:Ü:tº fi¡f J~fü;/¿~~ts~t~f :~l~1t?irif o;t~··fer:io y 
-:--;.-': ... ~ ~.:~~\ -<:-~::. ---:,,_--;- '.,,. :-· - ·~.-~,_-·'. ~:.:·::-' ·',:'-~>~ >: ·:' 

''-',.Z~. ~;_:-~ -·:>~~~ ·~~:~·=-~-,'-~ .. ~~:. ~~"!:'.;:°:-- -.~- "-""~e:_~,-_,_ ---_e_.··_··: 

3.-AsesciramienfO de)ipolegal,gratuitO, solamente los que 

estén afiurid~~. ·y·· ·. ~·/ .~:. · )~ ·, .:. ;::. . 

4.- Asilos Y.e~~ d~~~.cs~:t~~1~is,~~:'fr~idJ.n,cÍ/ f6tal y 
permanente así ~o!no~par~ s~.esp¡¡rcimiento .. ·~,, 

ª~~~~1~1111~~~dt:: 
Es efiéái;61~ia~i~"~~;d~~~A1i:~~c :~\2~c;nttt~, .• ~~ ~~e. 
como se·ha vLo;to/suf~e demÜchasca~e!ldáS.isu filosofía 

•· ._ .'- -·". ·- 4· . •" '" .. , •. :_ '. ,, ' --

aunque buena, ti~ne rÍ't~chas lintitan_tes que v~rí desde la de 
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tipo económico (presupuestales), ha~ta I~ de tipo P?lítico 

(demasiado burocratismo). 

- ;.·::, 

Algo que pienso ayudaría en ~~~¡;~ ~!::1N~~.N,· es uná 

mejor divulgación, ya· que 1~··~9~i~d~K·~,~~J'affe.'~¡¡be que 

existe el TNSEN y que e~iste ~h·a'p1rt¿q~~~o;y de l~sque 
Ja han ofdo la may~ría}~.,~~~~e,'t~:cr~9;~~;~d,t~,:~~~? ~~co ·. 
que con una• campafi¡¡. publií:itaria ci:l';:rádio . y,t~l~visi~n, ·. 

pensnda en captar . la 'ate1iéión deJn '.~~cicdad-'.:óú,priÍllcr 
lugar para d~rln ri'.~~;1~cefy é'n ~c~~~b.1~~~,.S~¡;~i~nÍiz.ar 
en que iio p~dc~n~s s~guir:ighora"ndo qti~'a es~~ ~alegoría 

• "' ' - ~ -- • ' < ": •• -· -- , --:. '".,..- - ': ; • - - - ' _, • , -

~:::: ··~~:l1~Pª~:· ;á;:~~:tº{:ª~!~f :~~~~.~~~!1~sd~J:'·. 
llegarán .ª .•. hacer,. tjue~·rán····l11ej~res atencimÍes •.•. cuando'Jo 

necesiten. por p~rte del.Go~i,errió;¿~foc:do~in ;~~teé~o de 
- ·--- -;:~:- ~ ~ ~·;;~_·:_, ~/ ::; ,> 

organi~mos. '.r -~ '; '" •., 
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Alojumlro A. Medinu Cerezo 

CAPITULO 1111 

IJII.1 OBL!GACTON DE LA FAMILIA 

La obligación de la familia tiene qlle ser más patente en lo 

que respecta. a. la. a'yud~ ~~e ~'e · )~~ ·debe brlndar · a .esta 

categoríasocial ... ···, :: .... 
-·!;t- ~·~~::· 

~ ~.:;' --.:(_'/:,: .. . 

Tomandd• a l·¡(J~t~ria coirio referencia, nos• podemos dar 

~~ifilií~~~~&~~~l~i~:r.; 
f;~t:Lic:~~~i~~~!·~~:~tt~n ;j~ dec~iori~s .. que 

_};_:· .. -- ',:;:( .. -- ,/-· -.\" -.·;.~i 
,--)~':'. -<~'.{ /. -

.:~~~,~~i~~~~~f ~,t~~OI~ ;::,::~::7. 
coml.lnidad senil de.nuestro pá!s .... · 

·~:·;I· . •:'~:~;':. ·:~_;,;". 
- .-, - -~· ¡· . '. 

1li-,_ -- ~; ::_< - !' -,':' 

Puesto que'·fo~i.·.~~ci~o~f;lll~tes de llega/ a serlo, fueron 

cab~za dé faiiillf~s, ~~t~;Íe d~ben de<l~m~strar ad~más de 
"~-: '-.. ' 

. su e:ánfio,:tur\;·~~irA.de~~()~ltº·Y no abando~1ar1as ni 

. haciéndo!ós, ~eritir ~ornó carga, Con esto me refiero a los 

. hijos, 4tie :~~'°;;so,~ c~bezas ·.de familias, y que también 

irremediablement~ llegarán ·. a ser ancianos, como sus 

padres~ 
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En el Código Ovil pára el Distrito Federal, se señala la 

obligación que tienen los padi-es con los hijos y los hijos 

para con los padres; 
'.·:: 

' ,.- . . ~.:,: 

"Artículo 303; Los padre.~ éstáncibligiídósá~ár:~li11l~~Ítosa siis 
;.e_._, ··:.. -~·:::_:,., .,.:< ·. "'"• -...:· - ·-·· : : . : 

hijas .... " ;· ,:.·. '.fF: ;•·· ' 
"Artículo 304; L~s J1ijas•está~'abÚg~d~ffa\id/'a1i11íeiitos a los 

' ' ", ·.·.~~-;.i_ "'•'"'.J.,,~-~··,-'·.•',,,•;.~:.¡ ",e•:.;•,• ,• 

d 11 <-:-' i :·;.·: -.. ~;:;·_· . .:_.; ·\'" 

pa res.... > .. '< dS, ~·!• •t' ;:> •. :. . ,; 
':~-"!··· .-:;,-'._"~'.-~ .:.-·;;,~> :·:::·· :.~):-_.· •:(,, 

.,., .. 

Peró.·debido al ritmo .en qú'e!sé;vívé')~o'};'~ri2I~Í¡Lpor Jos 

~~::~::: ~~cl~ZJ~:rt1~te~~t:~}ijfu:L7:fütr::~!:. • 
ldo reducido al paso de los'ai-\o~;~'g1'íídocl~}íitegr~'rs¿ por. 
4 gentes má~i~ó ~~tÍÓ¡{d~~; ¡J· p~;{r¿Jl¡¡~~dr~·~ dos hljos . 

. -,,.,,_; .. __ ,_., '"'·· -~1~::. ~(>' ;.:~~ ~-.. ,;~--.-.:~':V 
••· -· 1.-.• - -·<· c'~~j~;;" .. :-.~:S ... " - i\C .. -,~:>~ -

A pesar de esta dismiiíu~iÓ~ eÍ1 é¡_~(¡fficro 'de Í1ijos en las 

:':~:~f ¡i¡~~~;~g~~~~~~,®~~tf.~ 
problemas· que coryl.levan ~11~ categoría'. S()cial ·~11e,no se 

::';:":J,::';~~~~i~±e~~J'o;;!llf~~~~;;'!i: 
difícil y, por lo:q~~'se corióce,.solitá~ia última etapa de la 

vida. 
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Alejandro A. Medinu Corozo 

Como ya he citado, según el XI Censo General de 

Población y Vivienda, realizado en 1990 por el INEGJ, 

arrojó como resultado que en nuestro páfs~ en esa fecha, se 

contabilizara una población senil (60 años y más), d_e 5 

millones de personas, de las cuales. hay·~~ '111~jerds que 

hombres, esto debido a que el índice .de riiortalld~d es 

mayor en los hombres, ya que en e!JO~·se.'concentran más 

presiones, que a la larga,. ai~ment~n l~s probabilidades de 

ser objeto de múltiples ;~i;ife;medades que disminuyen su 

fuerza física y mental)au~1~ntando así su mortalidad. 

:(\~.' 
Como nos muestra'.·la i:iguiente gráfica, tomando como 

referencia los años de 1950, 1970 y 1990, esh1 categoría ha 

tenido un incremento consiclerable;45 

45 l.a Tercero Edad en M6xko, ed. INECI pp.1, 1990. 



11 Dcrcchos Je Id Tcrcer¿1 EJi1J 11 

Poblac:ión Senil (60 anos y más) 

19!10 1910 1990 

Esto nos dice <]Ue a pesar de la plnnific«ción familiar, los 

ancianos siguen en aumento, ya que ahora es más fácil 

preservarles la vida por lo adelantos tanto en la ciencia 
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como en la tecnología,:y qúe se,hacen patentes en el campo 

de la medi¿ina, específi~ame~te en 1~ cierontolo~~. 
:.-:. ;~ ;:~~.: ¿ 

Pero todo !Oantedo~/d~'C:dm~'r~~ulta"di¡ql.elas p~rsonas 
seniles se vean_.~~~~a.i.~:Ppf,~~"~¡~·?'d11~~ qu~ buscar su 
subsistencia trab<1ja~do,'e11 la 1~ay6rí~;dc los casos como 

comercüm tes, segú~ ¡¡·J~ iJ~h:a·1ú•~k l~:slg;tleÜt~ gráfica, 

también hecha po~ el lNE~I e1~' el me~~iónado censo de 

1990;46 

46 IDE~I. pp.56 
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POllLACION OCUPNIA DE A AIÍIOS Y MAS 
POR HORAS TRAWUNIAS SEGUN CENSO 1990 

• Pabllcón Ocupada de &O 

'"°' ~l'Ns 
a: Hombres 

•Mujrres 

Toto1.I No Trab.l}o Hast1 8 hn. O~ 9 a 16 Dt 17 a 2A Oe 2$ a 40 
hrs, hrs. hrs. 

Esto nos indica que Jos jubilados no tienen níngum1 

oportunidad de sufragarse la existencia con Jos que reciben 

por el c_oncepto de pensiones, esto en el caso de los ll\le la . 

obtienen como son los obreros, empleados, etc., pero, ¿que ' 

l1ay de los campesinos, artesanos, e ínclusiye artistlis?, que 

al llegar a esta edaii '(60 años), se ~en :con verdaderas 

dificultades para poder mantenerse solventado sus· gastos 

primordiales de vida. 
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Alcj•nJro A. MeJino Ccrn1.o · 

Por esto y más, reitero que sus familiares tienen qui; velar 

mucho más pordlos y ·ayudar a mantenerlos viviendo esta 

etapa de la ~id~ ~~h iriayor dignidad. 

Ahora ~s·~ÍJTi~{ri,ento en el que analizaré si es o.no eficiente 
-.:. ~--: f::.-;:f.i '<'~:;' __ .. <' .. ._ . . ·. 

y .suficient.e la.ay\lday el cuidado que hasta el momento 
..;>"•(\::.·· 

ofrece e1;~~tac1~. 'com~ órgano gubernamental para velar 

por e~~#~iiiP,~~;t~":td ~1.~if~~~ci~~cl~ llur~:tr~~c°ci:~da'\. · 
'.,:.,.L ·t-~:·:~ ·:_'.':§>- - --.,~ -

~~~iiJJ~~f!~~ªr; 
F/\MIU/\; i \.'. 

i) Agregado sodalc0Jstih1Ído. por personas ligadas por el 
- . '·-·:. '.-~. ,. . - .:• -. .: ·:..:_; . 

pare11.tes~o, .. ¿Ó1Íj1Ú;to ···a~. parientes ·'·c¡ueviVen en . 111i'' mismo 

l11gár.n • · ·T > .:<. 

~~1~f ~~~ltÍ~~)~j~,¡i::;:tE'.:::;,: 
linaje, ~s " •.· 

;':;_,: 

. 47 Da· Pina~~;, Di~C(onn~i'~-.dC-~er~~~o: PP'.268,.'~J. P~~~n._': 
48 Rf!itl Ac~<lnmia ~_sp11ño1.i, l!~~doredin,~ T .. JJI, pp.611, 9nri. Edkíón . 
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SOCIEDAD¡ 

i) Reunión en ~ayor o e11 menoi grado de personas, familias, 

pueblos o i1acio11es.' Agmpación de personas que co11sHt11ye11 una 

1midad .co11 el fin de ~1mplirmediat1le la muhia i:ooperadóu, el 

bien comúu.~9 • 

ESTADO; 

i) Sociedad }1iríd,icai11e~te. organizada para hacer posible, e11 

cor1vivencia'~a¿íjica;·~·1a ;ealización· tle lodos los fi1lesh111i1a11os, 

.·como iiniti~a 1l~·11{~isi~;íia j;;rídico que tiene en sí misíno ~l 
propio c~ntr~1;1~tólíóf11iiyq11~ és it~a pe;so11~1 jwídtca en todo ~Í 

,~· ... _ . 
sentida.so.'· ·· · · -.. · · ·· 

ii) En r;;;i/1~11 feddraijvo,:p~rclón.de l~~rlthrlo q1yoS:J1abitantes 

. se rigen po;_fef¡;~'~ropias;·au11~11e sdmiitidos~n ciertos 11s1mtos 11 

las tfedsione~.d~~~ofyf.\rn~)~e1l~~á1.s1··.····,, .. _ ·• J.···· 

Es .par.· esfri '.q\le) ¡:oÍrio ;el ,•ll~ta~~· está f~rmado •por 

indivicÍ.ci.as:;;p 'per~_~na~r:é~i~)i'es :f~ebit gnraí~ti~a~ sus 

de~~chós.y}o~lfgaci6i;es, así _como las personas tienen que 

cu,;¡p!Íi: p~~a c~n. el Estado, también en dcrcch~s y 

abÚga~i¡lll~s. 

49 JDHM, T.VI, pp.1222. 
50 De Pin4 R., Dil.:cinnario Je Oíirccho, pp.258, ed. Porrua. 
SI R1•d] Al·mlnatin cspañold, Enddopedfa, T .. IJI, pp.582, 9na. Eclkión. 
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Afojanüfo A. -Medina Cerezo 

Más que un juego de palabras, es una relación recíproca, la 

persona cumpl(! consu obH~~clón de ~~bajar y C\lmpHr así 

con el desarroll~ deÍ E~tad()~¡ q~~ es~einbro, ~n este caso 

~~~=:!d~;1·~1r&~~~~~=1~~~~:: 
.. _-.,. .. '-~·-' 

-~·';,.\. < ;-.·,_'._; 

En este caso Jos anciah8s/s~ ci'~tlc~1dc que, ya cumplieron 

con está obligación ~ ll~gir ~ ¡~'~'~ri~~~t6o ní\os, en donde 

son algunos jubil~d~~.-;.p~·r~ en'ª~··[~!É~t~~o les' debe ,de 

~;~~~;t~i1i~;1~~tt,¡~rl~ 

2.- El Instituto::_ dej~g~i_d~~:Yi~eryici~s Sociales 
Trabajador~s d~l Est:dci~(isss;l~E). ' ·. ' . 

·'?-: ::·?<. -~ '.·~-? ;_' 
·,._· 

de los 

3.- El Sistema Nacional para el De~arrollo .de Ía Familia 

(DIF). 
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4.- El Instituto de Ja Senectud (INSEN). 

A los dos primeros s.e tienen. acceso al estar inscritos y estar 

pagando a lo largo .• d.el tieÍnpp en que una persona se 

encuentre··· presh1~do•15;u~·::~enricios a una empresa o 

industria, ya ;~a cí~Ji~~t()r'pttblico o privado, esto es de 

manera obli~~t6~iaf.~Ü¿l~ley.regUla por medio de Ja Ley 

del Segur~~()¿'¡~ ~1{~~,·~rtf~~c) 121,. . 
·.,_\"} . . -,e ,¡,:• 

, .. --:;-'-::·, :>';"< .. -

" Artículo 12.li;; rle;g~s protegidos en este. cnpíhtlo 5011. In .. ' .. ··-'.; .... :·:.'·::··~·:_-,;-· '.:/-: ;._:-·:· ... :.: - "-... ' - >. . '.." ' . 
mvnlidcz, In vc¡cz; In cesm1tia en edad ·nvn11zadn y In 11111crtc del 

-:,··:·:;,:· -
pe11sio1iado.~~" ··· 

;.-:··.-. -. --~ 
. - _.---; - - :'.~-.= -~~r~-;~' (~~~:--~-.,_.- -., - :i!~~- .. ::, ·,;-- < -oo-~- -

A conti~ua'ción:expólldré lo}~ás'.signÍflcativb:de·~adaun,o. 

:::::;:::]:~nfi~[ª~~f tJ~'~"~'''' 
._,.,i·.~·~;:~;-._., ::~.--, "-'~:,.:·_ 

"Artículo 128; l'nrn,i;; 'ej~ct~s .. tlc'.e;td;Le~~~xistc ;J1vnlidc~ 
cuando el n~eg11rndo·';e, h~U/ln1p~~¡¡,j/;tnd~ p~~n ¡;roctir~;·se, 

gª;}i~~~!~f j~t~~::~tt:::.: 
posibiiidllci. de:~rec11pcr~pó11i}1~rn~ ír~bnj;;y·~cí1si6;1 d~ft11Ítim ·· · 
(cuando ln.,cem~n de}nvijtid~z se d~11llhirnl~znddfwifi;d). 
IJ.-Asistenda '1l1iícÍk~:-: ... ,'. ·--~--

Ill.- /\signncionesfamili~res . . · 
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Alejandro A. Medina Cerezo 

lV.-Ayuda asisteiidal ....... " 
11 Artícuio .J31;>P~ra g~zar'de estas prestaciones el asegurado 

req11iere acredlt~r iso ?Ótizllcio11es ..... 11 

11 Artícul~ 137; 11~~;~~ d~ ~recho al asegurado al otorgamiento 
',, ·•'. ,;,t , ... , .. -; ,,·,,,· ··"- .. , ' 

de las sigiiientes préstadones:. 

· l.~ Pcnsid,;;. · ': ''!( 
.. ·, -:~- ;.:·;· .. , .-,~ ,i: 

IJ.- Asist&i1Cil1'~11édi~tÍ. ·.·· 

· 111.~ Asig~adu1ies'jái11iliares. . ' ~ ... .. . ., . .' ·. . 

IV.~ A~11il;i a.~iit~r;éiaCf' ·.·•.... .·.. .. ·. . . 
11 Arff~1lo 13s}Pa·;~ te~~r dereclio'al goce de las prestuéiones del 

.,·_ ., -''--' ,,_. - _,_' ~-- ',- -- --" ,, ' - - - - -.. ' . ·,- ' 

seguro d~ veje~,'se requiere que~/ asegurado haya CU}'tp/ido 65 y 

qúe . i~ng~';.r~~~'.nJ§ida~'·p~,~~;el ·[llstih1to••. u11;';;,¡;,inro -el~. :500 

~~=:~1!~~~4~~~l~Jg.~J~fftl~:f~t;,¡~ 
remunerados dúpiúfs a~fos 60 n1iós de édtlíi:.;.:. 11:. '' •• · .•• 

' -'. •,., . •. ·-. ,-, .... -;.:.· ,,.,. ·- .. - ,-

11 Artíaiid744; Estd}ón}ii~gellcia'obÚgllal.•j;zstituto.a briíidar. las 

siguie~te¡ ~~e~td~i~;;is:· 
' ' , ·-, - . ,;-- . ~,. :· ' -~ ··~' 

1.- Pc11sió;I:: 

11.- Asister1ci11.iiiédi~11: ... 
i11.~ Asig1~~~;0#~5¡,11;,;ti~rcs. 
1 V.- Ayud~ asistcn~fnl .... ;." 

Ahora .redactaré ló ~ás sobresalie~te sobre la Ley del 

ISSSTE, y que se encuentran contemplados en los 
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siguientes artículos y que son .de · importancia para la 

materia que nos ocupa; . , . . . 
11 Artímlo 60; Tienen deied10 a)a pe1isión por jubilaci{m los .. -, - -·"· '' . 
trabajadores COtl 30 años:o.1116s·dé Seroicios y /as trabajadoras 

'.;;¡··~e·~·.·;:¿ .. _''/ . -- . ; 

con 28 años o más dé servidos .. ;.:: 11 

. -~ ,_.- _,·:, ,::~.- _;,~; . - . " 

11 Artímlo 61; • Ti~lieif/det'd~ho a pensión de retiro por edad y 

tiempo de se'.~i~is, .1J.s 'J;aba]adores que habiendo cumplido 55 

mios, h11Jiesim75'añl!s de seroicios ...... " 
."'/ 

: ·, 

"Artimlo 67; La· l1~11sión por i11validez se otorgará ·ª los 

lrab11ja.dores'(¡1~e;·se_ i~lia~ilifen física o 111enta/111e11te por c!wsas 

ajenas 111 desenípeño de s11 cargo o empleo c11a11do haya11 

c11111plido co;i'sus cúotas al l11stit11to por lo menos durante 15 
J ,. • ,-- ,,.. • ' 

ArtícÍl/o 82;'La:pensión ¡,or cesmitfa e11 edad 11vll11zflda se 

oto~gar(al F~ba}~;¡,;~'quese sqare volllntariamci;te tieÍ. ~eroido. 
º qllc 'qílede 'Fn~ª"º c1e1 trabajo remunerado t1e&.,,11és 'de lo~ 60 

aiÍos de. ed~d y /;aya cotizado por un mbiimo de 70 años. al 

/ 11slih1 lo." 

C~1110 se puede apreciar, parn poder ser~s~j~t~ de \?Stas 

prestackmes se tiene que cubrir 2 requisitos indispensables: 

1.- Cumplir de 55 a 60 años o más y, 

2.-Acreditar cierto número de pagos al Instituto. 
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Por lo tanto los. indlgenas . o. campesinos o los menos 

pudientes aunque 'é~:cieri;r q,ue llegan a cumplir con el 

punto múner~ i, ,qu~d~~ 1~~cl~do~ de este -"be~eficio" por 

no acreditar el punto'{~Üm~~'i, enfo11~es le hago al estado 

la pregunta obliga~o~i~;· J~;í/;~c5 '10 que van a. hacer; _si 

cuentan con un scr\.ición1e~16s?_, .; C 
~~-·.> ,'<·. 

'· :··_,: ·:.<,=.> ···~··· .-«;·...: 

y los t¡ue tenemosla •·s,'t;~~~s:· de ac~e~ftar ambos pm1tos, 

esperar. 
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CAPITULO V 

5.1 REGLAMENT ACION 

Con ayuda, colaboración y atención de los organismos que 

a continuación menciono, Y. encargada de su difusión, la 

Comisión Nacional de De~ec!Ío~H~rino~; llevaron á cabo 

un folleto de gr~ ~0ctá" 'e :h,te~és' para todos los 

individuos que seencue1_~~eRdé~tro·<l~ esta critegoda: 

- La secretaria d~~~1~} • 

- El Tnstituto~~xidan~:~el·S~guí,·o S6ci~l. (TMSS) .. 

- rn Si~teiná N~ci~naÍ ~ara'. el DesárroH6 de la Familia 

(DIF). 

- rn Instítlltó ctc la scncctuéi'(rÑs!JN). 
·-' ,_,_. ___ ·.¡,_-,~<·- ~~ ... -".'.---, -~-----· -~ -~ 

En este foJJi;to, ·. ~~.h;~:tii Ztci U1~a\11anc!a. clara,·. de. poner· en , 

·~~i~if ~~~~~~a7~i2~~:~rjtE~ 
. ~i~~l~~f 1~~~t!~~;,1~jf {:,:::~ 

-<·'' .. '" '·<···· :. < 
Dichd fblletols~ ~i1c:J¡nif~ di~íilicto en varias secciones 

misn1a~ q~e ~ coritin~~ció~1 p~s~é:a éxpol1er analizamÍo 

cada una para comprobar si es o nó eficaz; 
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- Introducción o Generalidades; 

- Derechos para la Salud. 

- Derechos Laborales. 

- Derechos Civiles. 

- Derechos Penales. 

- Derechos Barª la Sal~d 
.' .. ·/ 

Este com~réndeJo que creo ,Y piensO que esum) de los 

problema~ ~ás ®~o,~tantes dentro de la clase ~enU, ya que 

por la edad;. se vuelve uíÚ:i más, pr?pensC> a sufrir 

cnfonnedád~t o ·.mltlcs 'tant? de ú1d~lc f~ic6 como ' 
mentále¿,;; i . . '"' . . , ": . 

"-"-~ -~:~:·~-- . >·._ ~ ·'""'- - - •· ~--; = 

" La salud ~o ;ól~~esfísi~o, sino inenJnl fü111bié11, Parn ·lograr la 

armonía eiiÍrc itiibk~; sdp;ted/re~;i,.;.i~'ti ;~~cetÍl~os de saliui, t!/l 

donde déb~;á;;'~ ~)6,;o'iclJ,;~r/e 'trnt;íiiieiito · ,;,édico. que 
., : " 

necesite." · 

Aquí se mencigna:~he. podr{m asistir en busca de la' ayuda 

médica qu~~e~csifen,'no se especifica sino ~e generaliza'. 

luego~nton~es~~ti~~d~-que cualquiera puede ir'ysoli~ilar 
esa ay~da; pe~(, c~íi1o y~'a~~té ~n elpá~ac!Ü CapltuÍo IIÍT 

• . . . e •• ..' ~ ~-·· ' . ' • . "- . . . '' . ' • ; - • •" • - . ".' 

de mi tesis; t~ci cualquiera p11eqe': ir/só!l'.J'~aqui!llos, l]1Je se _. 

encuentre inscritosirmcdfamte,la~{a~au~cicine~-c~~e s~ les 

hizo a sus salalios paí·a ~ltb~lr dÍ~l~a~~ótÍz~~iol1es y as! ser 

sujetos de exi~Í; dicliJ\ertid~> a~futl~rrÍo; •·lo pueden 
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obtener ellos mismos, cubriendo de su propio peculio 

dichas cotizaciones. 

: - •• ·': •• • ~' ~ .;: • :, • • • : .. >. -

"Así mismo~ .tcnd rd prefére11ciá ;sobre: los ¡,a~Íeute~ más jóvenes:" 

(articuló .171 'dc'. la Léy G~1ícralie Ía Salii'ci). •· · 
,::·:7- :;>:.: :-;:'· . '~! 

, .- "-·'~/ 

~~~~11\íi11i~f~iil~ 
:•: ,__'. .;~:'.i•~, _•_'~~~~: ~·;:.•<" ~ ;,• _\' .: -~e>~ 

·- ,. 'e • ',: :,:· :- -·:. ,, 

~~: b~~~i~~~~~f~,:~:~,:~:::: 
. ,_·;.- "". ~· ..:.·i ~ .... ;_. .• 

encontrámo~ l~~c~guient.es: ; 
~;· . 

El lnstitulo M~xica11odelSegzírÓ Social(!MSS) . 
. , . ' .. -· .. ·< .. ; 

_,<-: :. -¿;;-:-':=·./--.º -;~~·~ .. ·.·• -

El /11stit1Íto de Seguri«ad :!J Servidos Sociales de los 

Trabajadorcsddgst~~~(lSSSTE) . . ,•· 

El Jnstilu~o de se;iridad Social piira las Fuew1s Armadas 

Mexicanas. 
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El Sistema Nadonal parci él.Desarrullo de la Familia (DTF) .. 

El Instituto tle la Senec~;;tl, 
« . ..,·.·,.•' 

··:,y; 

Así es como i~o~pod~mJ;··percat~quesi~mpre ycuando 
sea uno derecho ·h~blcnt~ ~é~~á ~,~tendido, tcriÍe~do que 

soportar 'el mal.· tia to/ en•, la •.. inayorla ~e' los ~~s~ :de su 

::::;a~u:c;:g::···~:);:sf~E~t~;~i~~.t~t:.'~¿f~r:~~ 
desear, pero lo. que· no se'. menciona; son 'a '!~~ q~e en 

' • ·: :. :' < '.~-~ ' - •" -· ... "' • • : - ·.' __ .; •• -. ':. " • " ' -

definitiva no tié!len. • p~r~ '.~ p~gar .' dicha'' ·.·servicio, 

entendiéndose que rió podrán .redbir dé dÍchÓ servicio y 
que por ende, elfat~dci;~~~~·ocÜparÁde ello~; 

---¡,··, 

-Derechós Lnbofrucs.· 

contradie'CÍ?li.és/ya que por un. la.do laléy prot~ge y regula 
' --~ - .- •• " • ,- .- <'" ·' • • ' " .- • • ' .- -

la relació~ l~h()i:~fdé:?ií ~nci~noírcntca ~u. patrón, y poi· 
otro fa misn~~··1ey''fá~~it~;á1 pi)tró~ a )~bil~;Ío; dejár:dolo a 

. ' • ' •'' . ;;. ,_ ', '. - ·.:~·~, • - ,,. _, -, .. 'º· -\ <; '. ' '· . '' ~ ' : -- ' . . ' ••• : " • . . - • ' _' . ' 

.vivir de ~a'¡:ien~fo'riri~uy~si:iisa. : ·· 
' . ··~·.··; :~<~·¡-;~" ,~,-:;~~~ < ' • - :¿~ "'. 

11 La re/aci611 de'.úab~jo ;lebifá p~'Val~~c/~icmpre y ClllllldD se 
tenga In cnfo'~~idaJ·,jí~Í~~ :~;o ¡,ii1~r;';~/'h1a · ;mbi/ídad 11arll 
desempe1ia/~;1 fobar.;: .. ;, . 
11 Los .casasen q11elaedll~lava1izllc1a-SC;iili1rl1i1p;dín1e11to. para 

realizar tltgiÍn t~a/lajo de las exforeso~ en estti Ley .... " 
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. ' - ., 

"Queda prohibido a Jos 1mtroncs negarse a aceptar trabajadores 

por razón de edad o. fexo'.'" "(artíc'ttlos 3, 53 y 133 de la Ley 

Federal del Trabajo). · ', · 
::·· .... , ._.:,<,:·,= 

'.;~,L-: •. )·.¡," ~ '\ r;,: • \ : ', 

. . ' . :',1:'~~·-· '<;/:';.¿;~:.::~·'._~· .'.':::c:·~F'·:-:·.:.:~: >'"'=-"',">'-: ,'-~- :-.. :' ~:--:-·1.~ ." 
Se menciona e~ el pri~erpárrafoquesif!ll\Pre qui! tenga 

[~~ri~lf ti\f iiif g~ 
se abre ia posibi~dadA~ que ssan ¡ubifados pofencontrase 

~~~il~tltliill\~~i 
":::·- .-··!J" :·-:~r -~::..~(:·; '.<-· .. -........ .::: 

creo .q uc: ss~~·, •. ~~t,~ui~~}ii!~t·~¡~;~~~~Ilr~'.N11era •... 1ná~· 
sencilla, ya q~~es ~e~esnri°'~ll~e,)~s n1ás)ncianosdeje,n sus 

puestos p~a·· 1~~ •l~~~~~~F~~}ii~Mi~~~··~5n~!:~~'.~b~;per~ 
para que no haya'.:ei\ • lofút\iro:í1íás'anciano5 que tengan 

' • .''. >-• , . .-,~',;):~'< ·, ~~!~ -~::' )~•:1;.-t_."'.;u~~,~ : ~~+::,;>:; ~'~~:J{'.'',~'-.:~~~> <.'-¿ • : :· .. : ,' ; : 
(¡ue ser cargasfaznjlia!cs·o:Ia.str~s•.~()l!li,cos, pueden ... tener 

~:c::~~:~ci;jl~~~::ttl~Ji~:f ~i±~eJ1L~Ii:~ · 
reciben, ya que ~s justo y ade;ná~}nuy n~~esa;ió. 
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- Dercchlis Civiles. 

Aquí se. enc.uentrar¡ .• lo. •erÍ~cia¡lo ªI1t~~iorinente, .. que 

respecta a la ob!ÍgaciÓn de proporcionarles alimentos, que 
' . . . - . ._ -_' . : --. . .. , · • .-;~- . . .. · .. ·,. ' ~ . .,_, t'.' .. ·.'. :· '. , .. - . ·.· ,._ '-. , . \ .-

:.:i:.f"~~ ¡k1i:r¡~J~~~1~~~:~~0~::·· 
necesida~ -~~~-~~~~n~~-~:-~ ~~-~ p~~r~_~;.~: , · ... _,_-: 

'·;.·· 
- -:;_·-:._, 

"PrÓpor~io11á~dol~pe~iÓdi~nllieut6 ··u1i;c~i1tidnd dedii1ero, que. 

deberá seradecJad~·n l;rf;~~1bili4ndcs deq11icnse In v6 a dar y 

acorde a~"~ ne~~sÍd~d~(d~,q~'len;; redbirlir." · .. · 

Aunque ·· nu es· . mala esta propuesta, , abre un 

cuestionamiento ya que menciona que deberá ser ac.orde · 

para ambas pa;tes, quien la va a dar y quienia ~a a rccibü:; 

pero si quie.n Ja va a dar no le alcanza para. sí ~sni~ y i~s .· 
suyos, ¿q~Ó hacer con sus progenitore~? : 

También toca 

que son y sus . 'difer~ntes é!~ses/ f~fublén de suma 

import<Íncia; 
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"Docu111e11to en que, fepuede.redactar,'~n forma personal para 

dispo11er li11reme11fe de l~ que s~ debe ele hacer con sus bienes . 
'1 . · .. ' -.· "·'··· • .. '" '. . ., 

muebles o in11Íllebles al lnomelító de si/muerte. Es conve11íente 

realizarlos. ·ei1anila! ii.Y;;Ce·de. peifec1á salud,· ya.'que sin · 

testa111entb·{¡~1~siJd;ife1íi;~ pf~ble1i1ks 'k Í~s~ití1(as· 1;é;;d~;os. '.' . 
. ;_·· '·· .. _,";~'·"'_,·:.~·;~.' :./:<:··: ~:.: .. -: ····· ,.·., ~-:>.-:: 
"· .. ~;~ .- .;:,\· '.;:. . .. '. ::..;·· º'-'~· 

11 Clases: l~s hay: ¡híblico 11bie'r10/11úblico}érrado/iitóg~afó ir el· 

h~c/10. en_·.pnís:~xt:~;,jer~. (~rtí~uivs'Í,so'1(y'J'.50J del.Cócligo. 

Civil rú1rci~1 o.F.)Í' .. 

Cabe señalar 'l':1e ·~~-- p(ld;)~ menéiona~· una. breve 

explicació~' de cadá uno para '.clüe ~e les di~ra una noción 
deloqu~:~p;~a~~ja'~Ód~~~tÓ5.'' .. ; . · ... 

~ •• • ;_"·,-;¡_T-, _: -:• ·; ·\~:~; "· 

11 
Si tie~e 65 ~,¡~~ f 11~5_)/c,s d~t~niio P?:".. ~~11~? úistijícad~'c •por 

1111 toridnclcs dep~n;lientés d~ la Pr~~;ir1uhfría General de. ¡;1sticia 
del D.F.! el /\~~nte 1e1 ~inf~terl~ P1Í11tféc/~v~;6: · '.,: ' . , 

1:- Ordeniir su i111,iíe;Ú,i1~'ub~1·tad, pero si1;_,/eJnrieialir d~l ¡icÍís, 

yn que deberá éstnr a clisposi~/ónd~ In aulorldad q1;e ~0;1o~ca clel - -
-o----··-~--- ·.----· - -. - ' - : ' 

caso, y 
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2.- Si se sigue 1111 proceso penal en su.contra .1/ goza de li/Jertad, 

/J11jo prot~stá o cai1dón o ~¡ ~s testigo, salidtará al juez que las 

de11lás aclua;i~~es . en ' las que intervenga se realicc1í en 511 

domicilio a ex~~pción de la declaración preparatoria. 11
•··· 

Se entiendcn:e~tó~ "derechos especialés'', ya q~ea,los 65 

años . no se puede aguantar t~·¡¡· · fácilmente un 
:;' ·~ . '",:• 

procedimient~ . de esta natúraléza, • y tjmi con las 
-:.; :,·.!,.,:·o,'-·:,··.·.\'..: . 

disposiciones ·de arraigo que se toman; sé espéra. sean 

suflcientes para continuar di.cho procedi;~ie;;~. L · . 

Pero también se tiene.que.ser objctlvo,':~·~~Í1e~st6yé:on· 
mi investigación tratand¿poungj~.r~fía·~@~l~d ci~;vida de · 

las· gentes seniles, no· p~eªº dejai:.{1,;staf.Eªtegoria. al 

=ro:~~:·~~~~?~~;~~~¡~~,~~~~""; .• 
procesado, clar(); que.· c,()n cfortor éuida~os,} por: . que • la· · 

~::::~:Jt:~e .· ~~qbu~~? ·:;~: ~~~ f J;( ~iki~Jv~;{ .a.' ~bniét~r 
;_ ·; •• ,. > :, • ~:".:'. - ' • : :: .. •• ,.,.,_.,_. ·: «-.. ~ ~::· . . ' ::./ . 

. . -~~;/ 

"Para. cun.lquier ~i~into'de_ tipo ~e1111l/Úcl;edeWchÓ)Jc~11t11r;~~11 
defeúsór de oftéio 11i~ti~uÍ~1~-~~í ~0;11Dde t;ad1;ct~r, ;i,tO' ;equiere, 

durante la i11ve~1ig~ció11 ;,º~;~ es!ª' In peii~,w~;is~«a ;,ár otra 

de su conft1111za, én.'cas~ de~que:.se~1Íiegúl:.b'Fe1il'11icie~a este 

tfereclz~, si ;~lidÍ~~dl:·~~~~fe;l~Ía de U/;·.· rep~e~e11f1111fe . ¡/~/ ' 

lNSEN. (acuerdo en él Diario Oficial de In Federación ele fechn 4 
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dencmiembre de. 1991 y en la Procuraduría General de justicia 

del DistritoFederaÍ defechdÚ dé junio de 1990)" 
·.' .- -.. -. ' >· ·:. ; :. 

Ahora bien, si es: ~ktÍÍna 'de un delito, tendrá los siguientes 
. · ... ,,,_..,. ·' ... ·- .. ' . 

derechos;· 

"Si se .tiené 65 mios o niás, y Ita sufrido las consecue11cias de 1111 

delito; · 

1.- El Agente del Ministerio PúbUco ordenará .que sus 

declaraciones y demás act11acfo11es se ~Je~hí~n en ~/ domicilio que 

seiiale. 

2.- E11 el cuso de que lo m1terior í10 s~a posible, ;/AgenÍe del 

mi1iisterio P1íhlíéo pochin oto;garle las faclÍidades de horario 

necesarios para que rinda su decl1mídón.'',:· . 

J\qu! can\bia la pcrspijcti~a, ~l~or~ toca ~!•forno, del, 

supuesto de que sen Jr~Hi~a ~e un_~eJ!,to, y coJl1o. se. puéde 

ver, sus derechÓs ~;Jnfr1uy'cla~o's. { · · .:,. 

,'-,.~~-.. .".·P ·,"-:.=;·- ;:;;_·: •· 
" . :·-_. ,; :.j,~;,' ·,:;~··-

También en ~1 me11ci611a'~1()_ i~strÜll~~~to, se tocan puntós · 

de que ya .li~~íi~~(}' ~6~a·s<J,~I~ cr~~ción y ~yuda ~·uc 
presta. el. INSEN, nombre~ 'direccio1ws y ttcmfui generales 

de dónde se pUede acudir,º .. 
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En gene1·al está bien orientado y su información bien 

basada, pero lo que le puedo .criticar son d~s puntos 

básicamente; 

a) Su ámbito territorial. 

b) Su difusión. 

El ptimero, que Ja Comisión Nad;nal de :oercchos 

Huma nos,.· deberÍ~.· ae •hacerlo extensivo' a tcida . la nación 

medi~te. la publicación no. de ÜJ1 folleto,. si~o de un texto 

~:;i1:XJJ~11:~~Zf:~:; Y:t:~:aq;~~'.:1·a]tJ¡!s~:J:ra~ 
cuenta con pobl~dón senil. 

· .. ~- -~~ :.·~::~?
El seguniló, 'vi~ne irtteij'calci?na~h~pn ~Í;primero; ya que 

al hacerlo exten~Í~o n tod~ j; i\a~ión/I~ dlfusióí\ t~1~drá que 
- · <· -- .. ·.:L.)'";-~·:·. -<2:, :··~~.:~~·~\-~;-i.>~:.:.~?~,,. \:;·~~?·~·.~·\---:.--'1··_,_;:-:':·-::;7'~,_-;·.-· .. 

ser mayor e? su'coberhlra p¡¡ra'darlo a con~ce~en cada 

;~:~~:ii~s:'1~e~:b~~·J.E~:&~~!~t~~~c~J~:~t;t;:~::~ 
pcriÓLüco y ~é~istas),'ya ~lle s~ n~·~o~prbbad~quc soí~ un 

medió efccüv~ para Ú~gar a toda ~~ pÓblaéi~n. . 
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CONCLUSIONES 

1.- Primero se tiene que entender que el_ Derecho es un 

producto social, una creación que iiuge d(!l hombre 

mismo, por ser un ente_ sociabl~, ],';que Jos derechos 

humanos vienen implícitos con el ser hummo. 
' ,;;:,.- .,. -

.. ':~"::J,:~,:·_~::~.' .... :·.::.:~:·- ·:·· 

Po'r fo tant~no ~s quelosdti:echós humanns'se crearan por 

capric~o ~~l h~~~i,<!';.f~o'.~?r'.~a:;n~cesidaü olvidada, en 
la (1ue,el hom_bre;trne con_sigo mismo estos derechos, Jos 

cu~les ~o~ ~ri@id~~lint~b~\.~p;Íados por que en nuestra 

sociedad; ~ in~llisiv~ a líive(lnundial, la humanidad carece 

de' runor y.: justicia qu¿ es lltl. definición personal de los 

dercchÓs htkJ;~s. : 

2.- Asimismo, se' tiene que defender un derecho al trab<ijo 

mejor remunerado y más_ humano, no solamente ser 

considerado una mano de obra o un instrumento_ de 

obtención de satisfactores, por ende de aquí 'se_derivan 

·muchos_ de los próblemas en los que se--encue;1tran 

nuestros ancianos, ya que si tuvieran mejo~es salarios y 

repartos de utilidades, podrían forjarse mejores 

ex pecta ti vas de subsistencia- y·· proyectos- pl·adiicti~os p~ira 
cuando llegue la 1_1ora ~ic ceder el paso y ju bila;se. 
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3.- Por otro lado, s~ tiene qu~ concientizar tanto al Estado 

como a la Socied~d,.de cjü~ los derechos humanos no son 

una ran~ ele! d~r~chp•q~~·se .puede monopolizar o 

comercialÍ7,.;r! ya;~~~~és~6~: vién~n. inherentes a todos los 

hombres y ~¡¡j~~~sf~·~lfi~~' y7an~i<Ulos,· e inclusive a los 

recién c~ncebid~~,~y;~~ ~~~ de ~atar de· mutilarlos se les 

debe de da; i~· ¡;ri~~;·t~!:l~}{#~ión necesaria para que 

nuestra juventud}ü~~~··~difi~~~'.u~~ s~í~dad nlás humána 

y sustentada et~ mcJo¡;¿~~iii6rci~:JÚ~san,~.~; ,'· .· 

Esta por dcmál; el ~ccir lnsprcfcre~~i~~~~ tich~· eLEstado 

y la sociedad misma. para .obten~{cl~··~riiaii qiies~a, stL~ 
conveniencias y. sátisfaétóres, ya q~~;~~ntlá J)~~cla: y fo 
flagrante conspiración de • los •• ~médios "masivos de 

. comunicación, se esta hafieri~o.:i:'oJ'~ ~~~h~t·~xl~o,. el 

:.~:1:;;;:~;1:lt~~tí}~1tE:ic~t:~: 
de la calle, perodaro, :6~tó;h~.·J~j~ dl11~;0,y:~or,eso i10 es 
un medio vÍ~bl~.d~:~x~Í~t~~? ~· ·. T. ''; .· · ··. . . . 

~-~;!,:~.~,~ir~~~~~~~7$: 
t~~1~~~~1~1;r~1f ~~~· 
centros doride ~~~i~es:p·~r{'~sí, 'de unar;J.¡ariera .clara y 
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contundente, poder informar y cóncientizar a la población . . 

de que derechos · tiene/ puede hacer valer y por 

consecuencia; tiene que r¿sp~t~r~, 
-~<·; 

. ---·- ·-~~¿.:<;;·.>-
5.- En lo que rcspesta'ála'Comisión Nacional de Derechos 

§f~fl~~tifi~ 
211111ililtiil~ 
boga el rccuri;ii-··a e~t~Ón.fli~ióñ.'ant~s'qile'detefil-ú~~fsi es 

o no Úi1a vÍol~cióll ~ los de~ech~~ Illiiri~~~ci~: 'º . ; · · 
•!' ~.)e __ 

Por t~so insisto.en que la ComisÍón dcbé~fo de detennina.r 

e informar con amplitud de dét~lle d~ q~¿·def~éhci~ so.11 lo~ 
que son susceptibles de violarse pcii pÜ~tes\d~·· las 

- l - ' .. ·;·- ;,_,,, --· "'1:· 

autoridades, dé las personas morales ó'físi¡:as/J debc~ía de 
·- - . -- -.. ,. , ... ·'t . ··'·- ... 

actuar con la .autonomía política:conia{queJ~é c1;~ada 

salvaguardando tistos dereshos cada vezmás. fl1~til~dos'. 

Pero todo esto n(; es nadá n-;;e;d, ya t1ue M~xic~.4~sd~ 1948 

está enterádo. y obligado a tales obj~tivo~, .}1ó'r 'que ~1 
momento . de su firma y ratificación, contrajÓ ese 
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compromiso el cual no ha cumplido de manera efectiva, 

por ende es imperativo que le preste más atención a dichos 

acuerdos y ponga más esfuerzo para que se cumplan en 

toda su extensión. 

6.- El INSTIN, tiene mucho que mejorar en cuanto a su 

servicio, de manera interna, teniendo un cambio radical en 

sus integrantes ya llue · necésita' de gente .capacitada como 

pueden ser, de más y mejoies; ¡:irofe~icmistas (abogados, 

médicos, ~te~) y ~~rson~~ 'qJc;'o~Íe~~eri y ayuden a esta 
·,,' . '.~·· .,·• . • :-," C:-' ., - . • • . •. : _, -. e 

categoria social. .~ara que .e~cllentl'en. mejores ocupaciones 

:;;,1~~~~E~~~l~W;'y• no ouMoon l• 

:;,_,: - ~:;··;•. - ' -., '•" -- q - --} -·-,:·~<:;~,e:-:,•' 

de que ~eanpe~s¿íl~s.útlles, ~~sp~nsables y en general, que 
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se les eduque con los valores morales y espirituales de los 

que aliara se carece, con el fin de que cuando se tenga que 

repetir este ciclo de llegar a "jubilarse" de la actividad que 

estuvieran realizando, llámese obrero, profesionista, 

artista, campesino, empresario, etc., y tener que ceder el 

paso a las nuevas generaciones, pueda ser una generación 

de ancianos llenos de valores y principios para que se vean 

reflejados en ancianos productivos y con las facultades de 

seguir desarrollándose aportando cosas útiles para el 

enrriquecimiento d~ • ellos~;,lnis1no~ y para beneficio de 

todos,.en es.ta últinia~t~~ad~l~vida, para que la puedan 

vivir con Í~ <lÍgnid~d~fc~1·,~e~pet~'. q~e todo individuo 
merece .... ?:·.,,·"·~··· .·.·•·.·.~~·;.;.· 

-. "-'- -i_·--···-,:,.:;;,_'-

.. . '··;~ ~--

7.- Por ·todo Jo anterior, creo tílfl1bi6n;que'cl'Gobierno 

apoyado dé o~ganis1uos con10 el ÍsE&}':í;_tND~ y con la 

ayuda de la sociedad, en especi~l d~ Jk~;faririli~,. pueden 
. . ~ . . . .~. -. '· . - . 

ayudar a proporcionar a esta catégoría, eri esta etapa de la 

vida, proyectos nuevos que los mantCng~ áctivós ademáS 

que de esta manera siguen contribuyendo con el pais por 

medio de alguna actividad, llámese "trabajando por su 

cuenta" además de c1ue así no sesientan una carga para 

nadie. 
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